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INTRODUCCION 

La posición desfavorable de América Latina co~o receptora de flujos de 

inversión extranjera directa puede atribuirse en parte a las graves canse- -

cuencias que la crisis econ6mica de principios de los años ochenta trajo CO.!!, 

sigo a la región y también a los problemas que enfrentan los paises latinoa

mericanos para reanudar su proceso de recuperación económica. 

En la región. se han conjugado las dificultades para cumplir con el se! 

vicio de la deuda con la depresión interna. El hecho de que los pa1'.ses lati

noamericanos tengan que transferir grandes cantidades netas de recursos a -

los bancos acreedores, ha hecho que se tengan que adoptar una serie de polí

ticas para reducir la demanda interna con el prc:>pósito de generar considera

bles superávit en la balanza comercial. Además, las graves dificultades en -

la balanza de pagos han obligado a muchos países a racionar divisas mediante 

controles de importación y de cambio. 

Como consecuencia de la crisis de la deuda se da una escasez de divi-

sas que ha podido tener otro efecto negativo sobre la afluencia de inversi6n 

extranjera directa a través de sus repercuciones sobre los tipos de cambios 

reales. El manejo del tipo de cambio en condiciones de serio desequilibrio -

interno y externo ha resultado muy difícil para la mayoría de los países la

tinoamericanos. Los formuladore~ de poH.tica se han encontrado ante la dis-

yuntiva de usar el tipo de cambio para combatir las elevadas tasas de infla

ción interna (lo que implica una valoración real) o para corregir los défi-

cit en la balanza de pagos y la pérdida de reservas (lo que conlleva una - -
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depreciación real). 

Como resultado de ésto, los tipos de cambio en muchos países han sufr! 

do grandes variaciones en períodos de tiempo relativamente cortos, lo que a 

su vez ha incrementado la incertidumbre de las empresas transnacionales en -

cuanto a las tasas de rendimiento de sus inversio~es y ha debido contribuir 

81- recorte de las mismas. 

La inversi6n extranjera directa se presenta como un sustituto de -la --

ayuda oficial para el desarrollo y de los préstamos bancarios, as!- CO!IIO Un-~ -

medio para reducir la carga de la deuda. Uno de los principales in~_t_r~~~~tos 

que han adoptado l.os pa!ses de origen para promover y salvaguardar las inve! 

sienes en los países en desarrollo ha sido la firma de tratados bilateral~s 

de fomento y protección de las inversiones. 

El agotamiento de los préstamos bancarios• el desequilibrio externo 

agudo• la creciente incapacidad por parte de las empresas públicas de finan-

ciar nuevos proyectos en los sectores productivos de la economía, y la dis--

minuci6n de la inversión privada nacional, han conducido a varios países a -

ser más receptivos a la inversión extranjera. 

Hasta fines de la década de los setenta, las políticas de muchos pa!--

ses en cuanto a las inversiones extranjeras se caracterizaron por el amplio 

uso de procedimientos estrictos para la aprobación de las inversiones, la r~ 

serva de ciertos sectores para empresas nacionales, el establecimiento de l! 

mites sobre las remesas de beneficios permitidas, la repatriación del capi--

tal y las utilidades reinvertidas. la exclusión total o parcial del capital 

extranjero como accionista mayoritario y otras restricciones tales como con-

trol de precios, limitaciones sobre el uso de marcas comerciales y otras me-

didas similares. 
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As{, varios países latinoamericanos han flexibilizado .su le.gisl~ci6n 
: . . . _- . o: ~-,. ' ',-

sus mecanismos de supervi.sión de lBs i~versi~~es,!_~?tt'r_~~je_ra_s ~)_in--~~· ~--

traer mayores volúmenes de inversión_ ext~'~nje~;-_:'.d:Í.·;·e~t~-~~.,_:-Fl~iibiii~S:~- .-ia -

normativa sobre la inversión ext'ranjera ~j~{a ;~~a;_f0rm~->~-é ::~i~mir;~ir--u-~8-de ·- - .·· ...... -o--:--.;?:--,,- ,---,.'-?--~~EF-;:--·-.-.. c--- __ , __ ,_ ---· ·- .. 

las barreras que impiden que el 'capif.ri1 'ei:itrS:~J~-r~\h~g·/:ih~~~81~n~'s !~por::_., 
tantea. \.-~(~·-<< ;_ :·~.~-~,\·<"fü~:::;_~·,:·~ :.:,\\~---~1/>--\ 

·::;:·-i 

-~:::::: ._.h¡• 

A estos efectos, -en mayo de )~~~'. ·se~Pr~iñ:~--~-go~~-~ =CM-~X~~~:.;~·r:_-~-~~gla~~·n_t'?:-.~ .. ~ 

de la Ley para Promover la InverBión:·Hexib·~·na -y Re·~·~~a~·,18'. i~~~~~·i:ó~ :~~tr~!!. 
' ' 

jera; a partir de entonces, el Gobierno propi~ió e - impulsó· 1~ -re'a.'1iz'aciórl · -

de un estudio comparativo para evaluar los alcances de estás disposiciones, 

convocando a concUrso. De all! surge la inquietud por el tema y se lleva a 

cabo este primer intento que podrá ser ampliado en estudios posteriores. 

El presente trabajo es de importancia para: 

- Los gobiernos nacionales, ya que se hará un análisis sistematizado y - -

exhaustivo de la legislación sobre inversión extranjera actualmente en -

vigor, haciendo una evaluación comparativa de las mismas. 

- Las empresas inversionistas, en cuanto a que muestra también aspectos po-

sitivos y negativos de cada una de las legislaciones con respecto a la --

otra, a fin de evaluar el ambiente para posibles inversiones. 

- Los investigadores académicos e investigadores corporativos de diferentes 

países que lleven a cabo actualmente proyectos de investigación sobre la 

expansión internacional del capital. 

Este trabajo de investigación ha sido dividido en cinco (5) capítulos. 

As!, el capítulo L es el marco teórico, el cual incluye información general 

sobre la inversión extranjera y que va a permitirnos comprender mejor el --

análisis realizado. 
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El capítulo 2 incluye la metodología utili~-~da en la invesuSaci6n-, cuá

les son los objetivos_ que se persiguen, _el ~~-Oálie_is, d~ las disposiciones lega

les y reglamentarias para control&:r y ~~omoVer .la· i~Y~rsión e,xtranjera directa, 

tanto en México como- en Venezuela, .y l.~s ~t'~n,cip~les !·ruentes ~e d6tos empleEÍ--

das. 

El capitulo 3 abarca las definiciónes --y Ó~tos .&ene_~_~les- contei:iid~s en ~as 

leyes y reglamentos que promueven y controlen -~~- inv~-Í-sión eXtranjera ·directa -

en los países analizados, cuyo conocimiento resulta necesario y conveniente pe-

re la comprensión del teme tratado. 

En el capítul.o 4 son analizadas las condiciones necesarias pera la parti-

cipación de la inversión extranjera directa. Se señalan la autorización y regi! 

tro de la inversión extranjera directa, los sectores vedados al capital extra!!_ 

jera, la participación de la inversión extranjera directa en los sectores econ,2 

micos, la compra de acciones en circulación, aumento de capital, derecho a giro, 

otras disposiciones, disposiciones en cuanto al personal y las disposiciones --

transitorias para la transformación de empresas. 

El capítulo 5 incluye una síntesis analítica de los aspectos más relevan-

tes con respecto a la inversión extranjera directa, tanto en México como en Ve-

nezuela. De esta síntesis se desprenderá la evaluación sobre el alcance relati-

vo de cada marco legal, las divergencias entre ellos y las recomendaciones para 

su actualización. 

Debido a las limitaciones obvias de tiempo y recursos, se hará solamente 

un estudio comparativo de dos países: México y Venezuela, tomando en consider! 

ción los datos e información vigentes hasta el mes de Diciembre de 1990. Estos 

países se seleccionan por tener ambos unas economías comparables 1 porque presen 

tan puntos geográficos importantes que permiten abastecer otros mercados atrae-



tivos que le son equidistantes. La situación económica tanto de México como -

de Venezuela los hacen comparables 1 a diferencia de otros que han tenido pro

blemas económicos más críticos o grados de desarrollo económico menos avanza

dos. 



C A .P I .T U L O . 1 

MARCO TEORICO 

Dentro del mundo económiCo ~~on-i:émp~l-~~eo, 18:~ inv~~si~n~s. extrarijeras

direct~s _son un elemento -de -grB.n -trriscendehC:iri-¡ --~n="~-az6~ ·,dé_-~us · ~GYtÍ.ples -

efectos tanto positivos como negativos. 

Existen tres criterios para clasificar a la inversión extranjeI-a: (1) 

1.- POR LA FORMA EN QUE SE REALIZA: puede sen 

1.1.- Inversión directa: es aquélla que llevan a cabo particulares para -

establecer, mantener o desarrollar toda clase de negocios particul! 

res en un país extranjero. Puede efectuarse a través del establee!-

miento de un negocio propio para producir utilidades, o bien median 

te la compra de un negocio ya establecido. En estos casos la inver-

sión extranjera puede ser única cuando el capital del negocio es e!_ 

clusivamente extranjero 1 o mixta cuando además del capital extranJ!!. 

ro existe un capital nacional. Lo que distingue a la inversi6n dire~ 

ta de la inversión de cartera es el control que tiene el inversioni,!! 

ta sobre la marcha de los negocios. 

Las inversiones directas pueden también subdividirse en: 

l. l. l.- Inversiones directas clásicas: aquéllas dirigidas a industrias 

o actividades extractivan y cuyo objetivo principal es reali-

zar exportaciones a los países industrializados 1 acaparar fue!!. 

tes de producción y materias primas en beneficio del crecimie.!!. 

to industrial de los países proveedores de capital. 

(1) MENDEZ SILVA, RICARDO, 1969. 

2 



l.l.2.- Inversiones directas productivas: las c:p...ie se dirigen: a industrias 

manufactureras, de transformación, en las cuales las inversio-

nea tienen la finalidad social reflejada en la aport8Ci6n~'que 
.· ·- ... _ 

realiza a la industrializaci6n del pn{s y a su _desarr~llo e--

con6mico. 

l. 2.- Inversión de cartera: aquélla que generalmente se celebra. ·a· ·través 

de préstamos entre gobiernos, o de organismos internacJonales a go-

biernos o a empresas públicas 1 o a través de la colocación de va lo-

res bursátiles en las bolsas de valores del pa!s que otorga el eré-

dita. En este tipo de inversión, los fondos están a disposición de 

quien rec:ibe el préstamo y lo emplea en los renglones y actividades 

que juzgue convenientes, sin que la parte inversora tenga ningún --

control sobre el capital. También se celebra mediante la adquisición 

de t!tulos de renta variable de compañías del país receptor en las -

bolsas de valores del mismo. En este caso tampoco et inversionista -

obtiene control sobre dichas compañías. 

Las inversiones de cartera también pueden clasificarse en: 

1.2. l.- Inversión atada: préstamo otorgado con la condici6n de que se 

destine en un porcentaje detet'minado a la adquisición de mer-

cancías o equipo en el pnts que otorga el cr,dito. 

l.2.2.- Inversión libt'e: aquélla que queda en disposición del pa!s que 

recibe el crédito, para emplearlo y canalizarlo completamente 

dentro de él. 

2.- POR LAS PERSONAS QUE REALIZAN LA INVERSION: la invorsi6n puede clasifi-

carse en: 

2.1.- Inversión pot' Ecrsonas físicas: existen algunas normas espec!ficas 
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que- le son aplicables en forma particular. 

2.2.- Inversión Por persOnas morales: se puede establecer el siguiente e!. 

quema: 

2. 2. l.- Inversión por personas morales privadas:. puede se~~· a. tTav'é!i. 

de una sucursal, de una casa matriz en el extranjt?ro o:.a ·cr.! 

vés de una sociedad nueva o independiente constitu:i.dii'·:~~·g·Íi~-

las leyes del país receptor. 

2.2.2.- Inversión por un Estado extranjero o por empresas píiblicas:_ 

incluye a las empresas mixtas, en las cuales la ¡)SrtiC-i¡la ,:__-

ción privada es económicamente inferior. 

3.- POR LA FINALIDAD: podemos clasificar a la inversión extranjera en: 

3.1.- Inversión política: la que realizan los Estados económicamente pod!_ 

rosos en países de economías débiles para obtener un sometimiento -

del Estado receptor (colonialismo económico). 

3.2.- Inversión lucrativa: la que se realiza para obtener ganancias, aca~ 

parar materias primas, etc. 

Tradicionalmente, son diversas las posiciones que se adoptan dentro -

de una sociedad frente a la inversión; estas posiciones están fincadas sobre 

intereses, sobre bases ideológicas o sobre determinadas programaciones eco

nómicas. Estas diferentes posturas son las siguientes: (
2

) 

1.- Las que las acepta sin ninguna restricción; esta posición (casi supera-

da actualmente) fue adoptada históricamente por gobiernos que consider!_ 

han que el único instrumento de desarrollo era la inversión extranjera. 

Se establecían regímenes jurídicos y fiscales extremadamente generosos, 

de exagerado fomento y que tuvieron efectos dañinos para un desarrollo 

(2) MENDEZ SILVA, Ricardo, 1969. 



sano. e ind~pendiente. De esta manera, el capital extranjero se establ_i:. 

c{a en lú~aree estratégicos parJ. él sin considerar las necesidades so

ciales del pa{s huGsped; se presentó la descapitalización del Estado -

receptor por el envío a su país de origen de grandes sumas de dinero -

por concepto de intereses y ganancias. Las empresas nacionales fueron 

desplazadas por los capitales extranjeros que representaron una compe

tencia casi invencible debido a su mayor experiencia y al respaldo de 

grandes sumas de capital y de mecanismos publicitarios. 

Entre los partidiarios de esta posición se encuentran los sectores -

inversionistas de los grandes centros industrinles, quienes sólo ven -

sus propios intereses y no conciben el hecho de que se adopten ciertas 

medidas en su contra. 

2.- La que se pronuncia en contra de la inversión extranjera. Esta postura 

obedece bien a planteamientos ideológicos para los cuales la inversión 

extranjera no puede englobarse en los sistemas de planeación general, o 

bien es el resultado de nacionalismos. 

3.- La ecléctica, la cual resulta en muchas ocasiones más apegada a la re.! 

lidad. La inversión extranjera puede presentar grandes desventajas en -

una estructura económica débil, pero al mismo tiempo puede aportar im

portantes beneficios. 

Los paises no deben abrir sus puertas en una forma ilimitada a la in

versi6n extranjera, sino que deben sentar necesariamente las bases legisla

tivas de control al capital foráneo, señalar los campos Y renglones econ6 -

micos en los cuales puede participar, establecer incentivos en forma selec

tiva, en funci6n de los objetivos de desarrollo económico-social, etc. con 

el propósito de que sus efectos sean benéficos. 
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l.a reglamentación de lel; in..;ersi6n extr.ánj~·~a,.l~--i~tér_esa: ai- pa!s .re

ceptor porque establece un régimen prot·~~~:id~i~~~·:·~·~;-~: ~·¿·::desarro_~-io, d"ic-
. . . ~ . . 

ta medidas para evitar el·: contl:-oi'<de_:~\iS ~i'Üdt'.ls{ii.'!1-~~;b-ás:i¿~-~ .y:~:i~<L~-fluencia 
política exagerada· de tales i~:-~-~ii~n·j~;;<~~~~~-~~1'i;:'.f ~~·~;-~~~·~-~~'.:.:ii:>i~~er~ionis-

:: :::::: :::::::r: ::· :k;;r;~i:±~~:;tf ~~~~~:i~~it~i;:~'i~:::;;~:~:::c:::.: . 
• . e -.-.,;-~-=~~·~;;;:;:-:.--. :~_-,~'."~--·~~L;_::¡:-, ~-~~~--;~;:~: __ e::·:~;~:.;~: -- -- . -·- -. --

__ .¿ :.· ~T 

versi6n 

so a la inversión foránea estátl conteOÍdas Cn l~s ordenamientos legales de 

carácter general 1 en leyes de fomento a las industrias y en leyes especia-

les que rigen únicamente determinado tipo de inversión. Los incentivos es -

tán fundamentados en la igualdad que se otorga en derechos y obligaciones -

tanto al capital nacional como al extranjero, y comprenden exenciones adu!!, 

neras, sobre el impuesto sobre la renta y otras cargas tributarias, así co

mo de otros importantes. beneficios. (J) 

Las inversiones extranjeras debidamente orientadas, sensatas en su -

operación, recuperaciones y rendimientos, y respetuosas de la idiosincracia 

y de las instituciones nacionales, se convierten en un factor de prosperi -

dad muy importante; contribuyen para que los programas· de planeación econó-

mica e industrial sean exitosos y ayudan al adecuado aprovechamiento de los 

elementos naturales. En cambio, si son anárquicas, inmoderadas, imprudentes 

o discriminatorias, pueden llegar a poner en peligro la estabilidad econó -

mica y monetaria y ser una fuente de intranquilidad social y de desavenien-

cias internacionales. 

La necesidad de crear anualmente nuevos empleos y de avanzar en la. -

tecnología para obtener los satisfactores vitales que el crecimiento natu-

(3) MENDEZ SILVA, Ricardo, 1969. 



ral de la población requiere, hace que las. inversiones extranjeras sean in

dispensables pa.ra compJ.emep~a~. y. desarrollar las nacionales. Se busca a - -

traer al inversionista extranjero,, pero ésto no se hace abiertamente en pe!. 

juicio del inversionista na~ionni, ·sino que los gobiernos deben buscar que 

ambas se complementen "Pai::-~··:~4tÍ:~facer-adecuadamente los requerimientos de 

la sociedad. 

En el contexto actual de nuestras economías, la inversión extranjera 

tiene un papel fundamental para el fomento de las exportaciones no tradici~ 

nales, ya que su participación en proyectos de exportación puede contribuir 

a solucionar ciertas dificultades que afronta el sector, tales como finan -

ciamiento, transferencia de tecnolog{a que se traduzca en un mejoramiento -

de la calidad del producto y un proceso más productivo y eficiente que der! 

ve en precios más competitivos y comercialización, a través de canales de -

distribución adecuados que faciliten la colocación de los productos en o -

tras mercados. 

Tanto México como Venezuefa son países abiertos a las inversiones ex-

tranjeras y el interés por la incorporación de capital-extranjero está en-

cuadrado, a grandes rasgos, dentro de los siguientes objetivos: (lt) 

- Promover la inversión extranjera que contribuya a la creación de nuevos 

empleos y obtener una mayor independencia del petróleo como fuente princ! 

pal de recursos. 

- Estimular a los inversionistas extranjeros para que reinviertan en el - -

país una parte de sus beneficios, sin limitación alguna, en actividades -

complementarias o diferentes. 

- Estimular a los inversionistas extranjeros para que colaboren con el .cap! 

tal nacional en la ere.ación de sociedades mixtas·~ 

(4) REPUBLICA DE VENEZUELA, INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR, .1987 • 
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- Atraer y est~mular la ut:i.Ú.~ación de nUe·i~s .t~cn~10S!8s e~tranj~~.~a~ para 

elaborar pr~ductOS más. 'cotriJ>etitiy~!",. en· 1"óa·. me.t-éad~s '·1IlterO~Cio·~~ie~'~·.· con 
·-.->--···< .; 

el fin de cont-rib_Uir a· qu~:· tanto M€Xic;~ ··é·~Íno ·venez~ei~¿se i:.r~nsformen eO 

paises expor~adores .de productos no: petroler·o-~. 

Tratar el tema de la inversión extranjera· resulta de gran trasccnde!!. 

cia y actualidad, dada la escasez de divisas que tien~n los países en des_! 

rrollo para reactivar sus economfos debido a la excesiva deuda que presen-

tan, con la consiguiente restricción para continuarse endeudando. 

Esta inversión extranjera aporta divisas, tecnolog{a y experiencia -

administrativa en los diferentes sectores industriales, existiendo as{ una 

mayor probabilidad de que la nueva empresa sea competitiva con productos -

de calidad. 

La política de promoci6n selectiva deberá impulsar la inversión ex--

tranjera en actividades preseleccionadas, que puedan ser generadoras netas 

de divisas, capaces de incorporar y adaptar tecnologías adecuadas que con-

tribuyan al desarrollo cient{fico y tecnológico nacional. La inversi6n ex-

tranjera directa puede as{ colaborar positivamente con los objetivos del -

desarrollo, sin desplazar a la inversión nacional. Para aplicar esta pol!-

tica de promoción selectiva a la inversión extranjera se constituyen meca-

nismos de promoción. 

La recesi6n mundial, las altas tasas inflacionarias, el insuficiente 

ahorro interno, la escasez de divisas, la cada vez mayor apertura comercial 

no s6lo de bienes sino también con relación a los servicios, la tendencia 

cada vez más acentuada hacia el medio de producción capitalista en todo el 

mundo con una menor regulación central, etc., conforman una situ3ción pro-

blemiítica y diferente para nuestro tiempo¡ estas circunstancias nuevas de-
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mandan soluciones también nuevas. La inversión· extranjera puede y debe ser 

un factor coadyuVente para propiciar el .cBmbio e~~~ucturai-·dei aparat~ pr~ 
. . ",.,'. -. ,• ,· ¡ ' ' 

ductivo, hacia niveles de mayor eficienc.i8. e>iflt~Q:I-ai::16n .f_.una mejor_ arti.:.. 

culaci6n _con el medio ambiente inte;nac::i~_~al_~-~~:- º''·-:~: :~-,~:;"·,- -1~·',' 
--. < o-.'~~~éi, 7~-,~~~~'.{'~~·~;; ~~~~ . '.·: .. · ·¡_;·., 

En este contexto, la legislaci6n.de{p'8.{s ~'fitr.!60.~C-túE(·a· m~n~ra."de ·- ... ,. ,.__. . 
catalizador, estableciendo incentivos y controieB·~- -~ _ ¡:~ __ ·inve~~i~~ ~~t~anjera . --· - ". ·-·-

directa, con el propósito de que sus-beñefiCió's_ ~:~.:féii:~,~j:~~~Í.do~---~h·~~-iBclaa· -
prioridades del país. 

El presente trabajo de investigación pretende evaluar los alcances -

de las leyes y reglamentos sobre la inversión extranjera en términos de su 

competitividad internacional ante otros países con un grado de desarrollo -

similar, para determinar posibles insuficiencias y aun aspectos en los cua-

les esta reglamentación se convierta en un documento de avanzada en cuanto 

a la apertura de la economía a la inversión extranjera. 

Es una investigación comparativa y documental, la cual busca estable-

cer semejanzas y diferencias en las disposiciones legales y reglamentarias 

que promueven y controlan la inversión extranjera directa en México y Vene-

zuela, con el propósito de presentar posteriormente una serie de propuestas 

que representen oportunidades de liberalización y degreglementaci6n, de mane-

ra que se pueda optimizar la competitividad de un país en la captación de -

este tipo de inversión. 

Dadas las limitaciones de esta investigación, se hará exclusivamente 

una evaluación cualitativa de los alcances de ambas reglamentaciones para -

determinar puntos de diferencia y coincidencia y de allí desprender las - -

propl1~stas relevantes para la actualización de ceda una de las legislacio -

nes. El análisis de los efectos positivos o negativos de la ii'1vereión ex--



10 

tranjera será objeto de un nuevo estudio sobre el costo-beneficio del ca

pital extranjero 1 incluyendo las externalidades, aspectos políticos, etc. 



CAPITULO 

METODOLOGIA 

2.1.- O B J E T I V O S: 

2,l,1.- OBJETIVO GENERAL: 

Determinar los elementos que puedan contribuir a la actualiza

ci6n de las leyes y reglamentos sobre la inversi6n extranjera 

directa, tanto en México como en Venezuela, partiendo del aná

lisis de las políticas gubernamentales que la controlan y pro

mueven, evaluando la competitividad de estos países como rece.E. 

tore-; de inversiones. 

2, 1.2 .--OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

2 .1. 2.1.- Hacer un análisis comparativo de las disposiciones le

gales y reglamentarias mexicanas y venezolanas que ri

gen y promueven la inversión extranjera directa. 

2.1.2.2.- Presentar propuestas que puedan incorporarse a la legi!. 

!ación y reglamentación de la inversión extranjera di

recta. que presenten oportunidades de liberalizaci6n y 

desreglamentación, a fin de optimizar la competitivi-

dad del país receptor. 

11 
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2.2.- A N A L I S I S C O M P A R A T I V O: 

- EN CUANTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PARA ~ 

LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA: 

Se realizará un estudio comparativo de_las pol!tic;as restrictivas so

bre la inversi6n extranjera directa, entre otras: regulaciones sobre 

la propiedad y control de la inversi6n y sobre la repatriación de u

tilidades y capital, reinversión de utilidades, trámites administra

tivos, restricciones sobre personal extranjero. sanciones, restric-

ciones para la obtención de préstamos internos y externos, particip!, 

ción en el mercado de capitales. 

- EN CUANTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS PARA PROMOVER 

LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA: 

Se realizará un análisis de los aspectos más relevantes en las legi!!, 

laciones mexicana y venezolana que promuevan los flujos de inversión 

extranjera directa tales como: incentivos para reducir costos, asis

tencia administrativa, exención y simplificación de trámites burocr! 

ticos, capitalizaci6n de préstamos externos, regímenes de promoción, 

etc. 

2.3.- F U E N T E S D E D A T O S: 

Se tiene acceso a las legislaciones y reglamentaciones que co_!! 

trolan y promueven la inversión extranjera- directa en· amboS países• 
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y a otras publicaciones. relacionadas_ con el tema que puedan contri-

huir al· desarrollo_ de,.}a. ~~ve_s_~_igación. ___ ·-= ~ 

,__ :"' : ' ' __ ;"._--· -,, . 

Para i~ ·réalizac¡~n~}~~{-- ~·nñii~i~--:~:i -lás · v¿i-iahie·s·- ~el-~cionadas 
--~- ·-- -- :::~---·. 

con. la inve~~i6~,_'._ ~xt~·~~j ~i~. }i~;e~ -~-~--;~~':'_; MGxiCO·~'~;~-~~~~~~~--i~~~~r;-· básica-~ 
mente: ,- '-~\-.:..-=;::};;~~ ¡~.;-;;:f'-.~""~~~~~'.~~~~~0:::. j"j}fj: d ~~~ -.c~j~~~::-~~~..:;_;; '.:.,.,;;;;-. 

* ~ey_ p~~-a_:·~~om~Y·~~ -t~:_-~ ~-~~-~:r~:¡~;·-~~~;¡~a~~ --~~-·~~gu:i~~ 1a· :l~versi6n Ex-

• Reglamento_ de la Ley para Promover la Inv~rsión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera ( del 15-05-89 ) • 

* Resolución General Número l que establece un procedimiento expedi-

to para que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras emita 

Resoluciones Específicas ( del 31-05-89 ) • 

* Resolución General Número 2 que establece Criterios para la apli--

cación de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para --

Promover la Inversión Mexicana Regular la Inversión Extranjera 

( del 31-05-89 ) • 

En el caso de ~ se toman en consideración: 

* Reglamento del Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extra!!. 

jeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías aprobado por 

las Decisiones Números 220 y 244 de la Comisión del Acuerdo de Ca.r 

tagena ( Decreto 727 del 18-01-90 ) • 

* Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros Y sobre 

Marcas, Patentes, Licencias y Regalías ( Decisión 220 del ll-05-87) • 

* Ley de Impuesto sobre la Renta de 1986. 



CAPITULOJ 

DEFINICIONES Y .. DATOS GENERALES. 

- ' ·: ··_:.~; ~\_. __ -_-:--.~:-_:_.>~--,:.~ 
En este cap!tulo se lleva a cabo, Ü-0.: a~ÍiiisÍ.s cu'alit8-tivo. de ctercos 

•'7-., 

aspectos de carácter &7?er~_l d-~~:~~~~~~~---~-i~~i~~~!:~-~;~: !=-~~-l~~~~~Eoá :promótores 

y controladores de la inversión :;~~t~~~j·;~~ 'li"f~~t-~-L ~~~-~-~--\~~Mé~-i-co __ -Com~---
en Venezuela. 

J. l. 1.- INVERSION: 

3. l. 1.1. - INVERSION EXTRANJERA: 

Aquélla que se realice por: personas morales extra.!! 

jeras, personas f !sicas extranjeras, unidades econ6mi-

cas extranjeras sin personalidad jurídica y empresas 

mexicanas en las que participe mayoritariamente el ca-

pital extranjero o en las que los extranjeros puedan -

determinar el manejo de la empresa. Se equipara a in--

versión mexicana aquélla efectuada por extranjeros re-

sidentes en calidad de inmigrados salvo cuando, por r! 

zón de su actividad, se encuentren vinculados con cen-

tros de decisión económica del exterior y que no se --

14 
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o_ j1:1r!dicas extranjeras des-

-tinadas al capital de una empresa en monedas libr.!:_ 

mente convertibles o en bienes físicas o tangibles, 

tales como plantas industriales 1 maquinarias nuevas 

y' reacondicionndas, equipos nuevos y reacondicion!. 

dos, repuestos, partes y piezas, materias primas y 

productos intermedios. 

b.- Las inversiones y reinversiones hechas en moneda -

nacional, propiedad de personas o empresas extran-

jeras, provenientes de utilidades, ganancias de C!, 

pital, intereses, amortizaciones de préstamos, li-

quidación de empresas y venta de acciones, partic! 

paciones u otros derechos o de cualesquiera otros 

recursos a cuya transferencia al exterior tengan -

derechO los inversionistas extranjeros. 

c.- La proveniente de la Conversión de Deuda Externa -

en Inver·si6n, propiedad de person3S naturales o --

jur{dicas extranjeras. (Decreto 727; Art. 2). 

(5) Ley para Promover la Inversión Mexicana y regular la Inversión Extran
jera, 1973. 
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3.1.1.2.- INVERSION NACIONAL 

México: 

No hay definición legal. 

~: 

Se consideran como Inversiones Nacionales: 

a.- Las realizadas por el Estado, las personas natura

les y jurídicas nacionales según se definen en la 

Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Carta-

gena. 

b.- Las realizadas por personas naturales extranjeras 

con visa de residente ininterrumpida en el país no 

inferior a un año, que cumplan con las demás leyes 

de la República y que, habiendo o no importado ca

pitales, manifiesten ante la Superintendencia de 

Inversiones Extranjeras (SIEX) su deseo de renun-

ciar al derecho de reexportarlos y remitir ucilid_! 

des al exterior y obtengan de ésta la Credencial -

de Inversionista Nacional. En casos justificados,

la SIEX podrá exonerar a dichas personas del requ,! 

sito de residencia no interrumpida no menor a un -

año. (Decreto 727; Art. 2). 

3. 1.1, 3. - INVERSION SUBREGIONAL: 

No hay definición legal. 
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Las inversiones propiedad de inversionistas sub-

regionales se considerarán propiedad de inversiof!i!, 

tas nacionales cuando cumplan las siguientes candi-

ciones: 

a.- Que la inversión sea previamente autorizada por 

el país de origen del inversionista. 

b.- Que la inversión tenga la autorización previa y 

registro posterior en la SIEX, la cual exigirá 

la calificación del organismo nacional compete!l 

te del pa!s de origen, si fuere el caso, y not! 

ficará a éste de la inversión registrada, 

c.- Que la reexportación de capital y la transfere.!! 

cia de utilidades se sometan a las normas de la 

Decisión 220. 

d.- Los organismos nacionales competentes no autori

zarán inversiones subregionales en empresas que 

produzcan o exploten productos asignados en un 

Programa Sectorial de Desarrollo Industrial a -

un País Miembro distinto del país receptor, ex-

cepto en los casos de programas de coproducción 

o complementación previamente convenidos. (De--

creto 727; Art. 2). 

J,l.L.4.- INVERSION NEUTRA: 

México: 

Se considera inversión neutra, que n~ se, computará 

para la determin8ci6n :del monto "Y· p~'oporCión de la_ 
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participación de inversionistas extranjeros en el -

capital ,soc"ial de las sociedades emisoras: 

a.- La. inversi6n efectuada mediante la adquisición 

de certificados de participación ordinaria o -

constancias de fideicomisario emitidos por ins

tituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo pa-

trimonio esté constituido por acciones represe~ 

tativas del capital social de sociedades, siem

pre que los fideicomisos de que se trate hayan 

sido previamente autorizados por la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), que 

las acciones fideicomitidas que constituyan el 

patrimonio de dichos fideicomisos sean cotiza--

das en bolsas de valores mexicanas y sean acci~ 

nea de la serie "Nº o neutras o acciones que i!!_ 

tegren series "A" o mexicanas que coticen en --

bolsas de valores en México y que hayan sido e

mitidas por sociedades que lleven a cabo o pro-

yecten nuevas inversiones para expandir sus ac-

tividadee econ6micas conforme al Art!culo 14 --

del Reglamento. 

b.- La inversi6n efectuada, previa autorizaci6n de 

la SECOFI, mediante la adquisici6n de acciones 

emitidas por sociedades cuyas acciones sean co

tizadas en bolsas de valores en México que con.! 

tituyan series especiales de acciones que no o

torgen a sus titulares derecho a voto y con la 
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limitante de otros derechos corporativos 1 o - -

bien series especiales de acciones de voto lim.! 

tado que otorguen a sus titulares preponderante-

mente derechos pecuniarios y que por ningún tí-

tulo tengan la facultad de determinar el tnanejo 

de la sociedad, o determinar sus inversiones. -

sus aumentos o reducciones de capital, la emi--

sión o amortización de las acciones rep>."esenta-

tivas de su capital social, la reforma de sus -

estatutos sociales o su disolución y liquida- -

cil.in. 

c.- La inversión efectuada en acciones representat! 

vas de la porción variable del capital de soci! 

dades de inversión, cualquiera que sea su tipo. 

No hay definición legal. 

J. L2.- INVERSIONISTA: 

J. l. 2.1.- INVERSIONISTA EXTRANJERO: 

Personas morales y físicas extranjeras, unidades 

económicas extranjeras sin personalidad jur{dica y 

empresas mexicanas con participación mayoritaria del 

capital extranjero, con excepción de los extranjeros 

radicados en el país con calidad de inmigrados a que 

se refiere el Artículo 6 de la Ley. (Reg./15-5-89¡ 

Art. 1). (G) 

(6) Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana Y Regular 
la Inversi6n Extranjera, 1989. 



20 

~: 

El propietario de una . inversi6n extranjera di re.E_ 

ta. (Decreto 727; Art. 2). 

J. l.2.2.- INVERSIONISTA NACIONAL:· 

México: 

No hay definición legal. 

~: 

El propietario de una inversión nacional, de una 

inversión subregional y el titular de Una credencial 

de inversionista nacional. (Decreto 727; Art. 2.). 

3.l.2.3.- INVERSIONISTA SUBREGIONAL: 

~: 

No hay definición legal. 

3.l.3.-~: 

~: 

Inversionista nacional de cualquier País Miembro 

distinto del país receptor. (Dec!"~~~ 72?_; -~r~-· -~_.). 

3. l. 3. l. - EMPRESA EXTRANJERA: 

México: 

No hay definición legal. 

~: 

La constituida o establecida en el país receptor 

y cuyo capital perteneciente a inversionistas nací.e, 

nales es inferior al 51%, o cuando siendo suP.erior, 

ese porcentaje no se refleje en la direccióri de la 



empresa. (Decisión 220; Art. 1.). 

J. l.J.2.- EMPRESA NACIONAL: 

~: 

No hay definición legal. 

~: 
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La constituida en Venezuela y cuyo capital pert,! 

nezca a inversionistas nacionales en más del 80%, -

siempre que esa proporción se refleje en la direc-

ción de la empresa. (Decisión 220; Art. 1). 

3.1.J.J.- EMPRESA MIXTA: 

México: 

No hay definición legal. 

Venezuela: 

La constituida en el país y cuyo capital pcrte-

nezca a inversionistas nacionales entre el 51% y el 

80%, siempre que esas proporciones se reflejen en -

la dirección técnica, financiera, administrativa y 

comercial de la empresa. También se considerarán -

empresas mixtas aquéllas en las que participe el -

Estado, entes paraestatales o empresas del Estado -

del país receptor en no menos del 30% del capital -

social y siempre que el Estado tenga capacidad de- -

terminante en las decisiones de la empresa, (Deci--

si6n 220: Art. !.). 

3.1.J.4.- ENTE PARAESTATAL O EMPRESA DEL ESTADO: 
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' ' 
No .. hay. definicióó légal. 

venezue1a·:_ 

- . AqUél~·'cOnstituido en Venezuela cuyo capital per-
' ' ' 

·~-~~~~~~· ~~ ~~tado en más del 80% y siempre que éste 

ti!:n8a Capacidad determinante en las decisiones de -

la.empresa. (Decisión 220; Art. l.). 

3. l. 3. 5. - EMPRESAS FILIALES O SUBSIDIARIAS: 

México: 

No hay definición legal. 

Venezuela: 

Empresas extranjeras que, por cualquier causa, -

sean controladas en su capital o en su gestión por -

otra empresa llamada "matriz11
• También lo son aqué--

llas que sean controladas separadamente, en su cap!-

tal o en su gestión, por otra que a estos efectos es 

la casa matriz, aunque aquéllas no tengan entre s! -

ninguna vinculación. (Decreto 727; Art. 2.). 

J.1.4.- .Q!BM.: 

En este t-ubro se incluyen una serie de definiciones que -

son utilizadas en cada legislación y que agregan aquí para 

permitir una mejor comprensión de los asuntos que se traten a 

lo largo del análisis realizado. Como son diferentes, no se -

comparan las de un país con las del otro, sino que exponen 

de manera global las correspondiente~ a cada país. 
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3.1.4.1.- LEY: La Ley para Promover 18 Inversión Mexicana y'

Regu_l.~r :.1~ I_nv~rsión Ex~ranjera. 

3.1~4 .• 2. - SECRl.::TARIA: La Secr~tar!a de Com~rc~o y ·Fo~ent.o In

~dustl-ial. 

3.1. 4 .3.- COMISION: La_ Comisión Nac.iOn_B_i.:-~e~ In.versiones Extra!!. 

jeras. 

3 .1. 4 ~ _4. "":',RESOLUCIONES GENERALES: ·Las-. _resOiUc:i.ories, generales 

que expida la Comisión Nac~~~~l.--,-~-~ In'!ersio_nes Ex--
·.·. 

tranj eras, 

3.1.4.5.- SECRETARIO EJECUTIVO: El Secretario.Ejecutivo de la 

Comisión, 

3.t.4.6.- REGISTRO: El Registro Nacional de Inversiones Ex --

tranj eras, 

3.1.4.7.- CLASIFICACION: La basada en la Clasificación Mexic!!. 

na de Actividades Económicas y Productos, elaborada 

por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática, que forma parte del Reglamento. 

3.1.4.8.- SOCIEDADES: Las sociedades constituidas conforme a 

la legislación mercantil de la República Mexicana o 

las sociedades y asociaciones constituidas conforme 

a la legislación civil de las entidades federativas 

de la misma. 

3.1.4.9. INSTITUCIONES DE CRl!:DITO: Las sociedades nacionales 

de crédito y el Banco Obrero, S.A. 

3.1.4.10.- ACCIONES: Las acciones y partes sociales represen-

ta ti vas o constitutivas del cp.p_ital .social_de so--
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ciedadeS. 

3,¡,4,11,- DOMICILIO:. 

1. -. Tratándose ···de -pers~naS-:f!s-~cas:º 

L) cU~n~~ ·:realicen 8cti0~dad.~s ·:~mpresariales, el 

lÓ~nr ~n º_qu·e ~e ,:ené~~;\t/~-::·e1' p~!n~Xpa~ _ ªf!iento 

_deo_sus .negoc_io~:;-

11.) CuatÍdo no J:ealicl'.!n actividades empresariales y 

preseiit-e servicios personales independientes,-

-el locil que utilicen como base fija para el -

desempeño de sus actividades. 

iii.) En los demás casos, el lugar <lande tengan el -

asiento principal de sus actividades, 

2. En el caso de personas morales: 

1.) El local dentro de la República Mexicana 

donde se encuentre la actividad principal del 

negocio que operen, si se trata de personas m_!! 

rales constituidas conforme a leyes extranje- -

ras. 

ii.) El local donde se encuentre la administración 

del negocio que operen, si se trata de socied!!. 

des. 

3.1.4.12.- ZONA RESTRINGIDA: La faja de territorio nacional 

de cien (100) kilómetros de ancho que corre a lo 

largo de las fronteras y la de cincuenta (50) ki-

lómctros de ancho que corre a lo largo de las pl_! 

yas del país a que se refiere la Constitu..::ión Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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3.1.4.13,- NUEVO CAMPO DE ACTIVIDAD ECONOMICA: Toda actividad 

diferente a la que un inversionista extranjero es-

tablecido haya efectivamente realizado a partir de 

que __ ~dquiera tal carácter, en forma continua, a e!. 

cala comercial y no experimental, y que -implique -

entrar a una clase distinta de acue~do con- .ia Cla-

sificación. 

3.1.4.14.- NUEVA LINEA DE PRODUCTOS: Todo producto o l!nea de 

productos diferentes a los que un inversionista e_! 

tranjero establecido haya efectivamente elaborado 

o fabricado a partir de que adquiera tal carácter, 

en forma continua, a escala comercial y no experi-

mental, y que implique entrar a una clase distinta 

de acuerdo con la Clasificación. 

3.1.4.15.- NUEVO ESTABLECIMIENTO! Toda área y todo local fís,!. 

camente independiente o diferente a los estableci

mientos que los inversionistas extranjeros efecti

vamente tengan abiertos y operen, en los que pre-

tenden realizar sus actividades industriales, co--

merciales y de prestación de servicios, con perso

nal dependiente de los propios inversionistas ex-

tranj eros o con personal que, dependiendo de terc,! 

ros, preste sus servicios a los mismos inversioni_! 

tas extranjeros y cualquiera que sea el título ju

rídico por virtud del cual tengan la posesi6n, uso 

o goce del inmueble. 

3.1.4 .16.- RELOCALIZACION DE ESTABLECIMIENTO: La apertura de 
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un nuevo establecimiento y el cierre total del es

tablecimiento que ee sustituye. 

Todas estas definiciones están incluidas en el Reglamento de -

la Ley 'para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera, Art. l. 

3.1.4.U.- CLAUSULA DE EKCLUSION DE EKTRANJEROS: Convenio o -

Venezuela: 

pacto expreso 1 que forme parte integrante de los -

estatutos sociales, por el que se estatuya que las 

sociedades de que se trate no admitirán directa o 

indirectamente como socios o accionistas a inver

sionistas extranjeros y sociedades sin cláusula de 

exclusión de extranjeros 1 ni tampoco reconocerán en 

absoluto derechos de socios o accionistas a los mi,!! 

moa inversionistas o sociedades. 

(Reg.; Art. 30). 

3.1. 4.1.- REINVERSION: La inversión de todo o parte de las u-

tilidades no distribui.das y de otros recursos patri

moniales en el caso en que lo permitan las legisla-

ciones nacionales, provenientes de una inversión ex

tranjera directa, en la misma empresa en que se ha-

yan generado. 

3.1.11.2.- PAIS RECEPTOR: Aquél en el que se efectúa la inver--

sión extranjera directa. 

3.1.4.3.- COMISION: La Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

3.1.4.4.- JUNTA: La Junta del Acuerdo de Cartagena. 

3.1.4.5.- PAIS MIEMBRO: Uno de los.Países Miembl::os.df'.-LAcuerd_o_ 
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de Cartagena. 

Estas definiciones se encuentran en la Decisión 220, Art. 2~ 

J.1.4.6.- CAPACIDAD DETERMINANTE: Obligaci6n de que concurra -

1~·. an~-~ncia de los representantes estatales en las -

~~:~-- -~e-~iéfi).ñes fundñmcntales para la marcha de la empre-

sa_. (Decisi6n 220; Art. l). 

3.1.4.7.- CAPITAL NEUTRO: Inversiones de las entidOdes finan--

cieras_ internacionales públicas de las que forman --

parte todos los Paises Miembros del Acuerdo de Cart!. 

gena. (Decreto 727; Art. 2), 

3.1.4.8.- CREDITO EXTERNO: Aquél contraído en moneda cxtranje-

ra libremente convertible, en el cual la obligación 

contratada es de carácter netamente financiero. No -

lo son aquellas operaciones en las cuales el cndeud_! 

miento externo se produzca por la importaci6n de bi.!:_ 

nes para cuyo pago el importador recibe crédito de -

la empresa vendedora o proveedora. (Decreto 727; Art. 

49). 

3.1.4.9.- TASA DE INTERESES EFECTIVA: Costo total del dinero -

incluyendo las comisiones y recargos de todo orden -

que el otorgante del crédito cargue por los servicios 

que proporciona, relacionados en cualquier forma con 

la operación de crédito, así como también el interés 

fijado por el mercado correspondiente a cualquier --

cantidad que el prestatario tuviere la obligación de 

mantener iildisponible con motivo del otorgamiento del 

crédito y durante la vigencia del mismo. (Decreto --

727; Art. 49, parágrafo segundo). 
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J.2.-S U P E R V l S l O N POR AUTOR l DAD: 

3. 2. l.- AUTORIDAD: 

México: 

La autoridad es la Comisi6n Nacional de Inversiones ExtranJ!_ 

ras, la cual está integrada por los titulares de las Secretarías 

de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crl!dito Públi

co, Patrimonio Nacional. (hoy Secretaría de Energ!a, Minas e In

dustria Paracstatal), Industria y Comercio, (hoy Comercio y Fo-

mento Industrial) 1 Trabajo y Previsión Social y de la Presiden-

cía. Esta Comisión es auxiliada por un Secretario Ejecutivo de-

signado por el Presidente de la República. Bajo la direcci6n del 

Secretario Ejecutivo de la Comisión está el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras que depende de la Secretar!a de Comercio 

y Fomento Industrial. 

Existe el Comité de Representantes, integrado por los Oirect!? 

res Generales adscritos a las Secretarías que integren la Comi-

si6n1 cuya materia de competencia esté relacionada con los asun

tos a tratar. (LIE; Arto. ll 1 23 1 2Lt.- Reg.; Art. 84). 

Venezuela: 

El organismo nacional competente es la SIEX, adscrita al Mi-

nisterio de Hacienda y con rango de Direcci6n General Sectorial; 

es un organismo de registraduría con fines estadísticos y de CO,!! 

trol. Está a cargo del Superintendente de Inversiones Extranje-

ras1 cuyos deberes y atribuciones están determinados en el Regl_! 

mento. 

La Superintendenci3 de Bancos y la de Seguros son los organi,! 
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mos nacionales competentes con respecto a la inversi6n extranj!_ 

ra en cada uno de dichos sectores. El Ministerio de Energía y -

Minas ejercerá las funciones de organismo nacional competen

te, e igualmente respecto de las empresas o inversiones extran

jeras que operen o se realicen en el sector petroqu{mico 1 carb~ 

n!fero y uiinero. La Direcci6n General Sectorial de Finanzas Pú

blicas del Ministerio de Hacienda lo será en todo lo que respe,!;. 

ta al registro de las operaciones de cr~dito público que impli

quen la contrataci6n de cri;ditos externos celebradas por los -

Institutos Aut6nomos y por lns Sociedades 1 Asociaciones y Fund! 

cienes del Estado. 

El Superintendente preside un Comit¡;_ Asesor cuyos integrantes 

y funciones son establecidos en el Reglamento. (Decreto 727; -

Arta. J, 4, 5, 8, 11). 

J,2,2,- SUPERVISION: 

~: 

La Secretar!a tiene la facultad de exigir la presentaci6n de 

pruebas para verificar loe datos que se suministren en las soli

citudes de inscripci6n, de cancelaci6n de inacripci6n y de toma 

de nota de avisos e informaciones, y exigir los informes que CO,!!. 

sidere necesarios. Se establece la obligaci6n de presentar info! 

mea al Registro en casos particulares. (Reg.; Art. 77) • 

La Comisi6n podrá expedir reglas que establezcan instrumentos 

o mecanismos especiales para financiar nuevas inversiones que e! 

t€n asociados a ln adquisici6n por inversionistas mexicanos o e,!_ 

tranjeros de participaciones en el capital social de sociedades. 

La Secretar{a elaborará un directorio nacional de inversionistas 
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mexicanos o extranjeros, y tambiGn un catálogo de propuestas o 

proyectos de inversilin extranjera a realizarse en el pa!s, para 

identificar a inversionistas potenciales mexicanos o extranjeros 

que quieran participar en la realizacHin de tales proyectos para 

proveerles materia prima, partes, componentes o servicios. (Reg,; 

Arts. 39, 40). 

Las acciones deben ser nominativas cuando sean de propiedad -

de inversionistas extranjeros. (LIE; Art. 25). 

~: 

El control del cumplimiento de las obligaciones contraídas -

por inversionistas extranjeros está a cargo de la SIEX, la cual 

puede exigir de las empresas las comprobaciones necesarJ.as en -

torno a la inversión extranjera directa registrada o por regis--

trarse. 

Las acciones, participaciones o derechos de los inversionistas 

extranjeros que no confieran participaci6n en la direcci6n técn! 

ca, comercial, administrativa y financiera de la empresa, no se 

reputarán en tal condici6n a efectos de ln cnlificaci6n de la -

empresa receptora. 

Para todos los fines legales pertinentes, la condici6n de em

presa nacional, mixta o extranjera se acreditará con la constan

cia otorgada por la SlEX:. 

No se admite la constituci6n de sociedades con acciones al -

portador, ni operaciones que tengan por objeto o como consecuen

cia la emis16n de dichas acciones. 

Toda empresa constituida en el pa!s deberá: solicitar y obtener 

su respectiva calificaci6n, expedida por la SIEX; ésta puede re-
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visar la calificación de una empresa extraiijcr~: miXta o nacio-

nal cuando a su juicio exista evidencia· de: qúe·. han cambiado _.;.. 
- -·· .. _,_.,\ . - -·. 

las b~ses de la calificación. '(DeCre'to.121;··,.Ar-tS-. -4·¡~·- 42·, 79). 

Según la 1egislac~ón,_regional,-.·:1os:_.Pa·r.~:~c~-.~~-emb~os no, caneé.-

.;;:-- -·,-

fSvoratile ·que· e1-·-1fUe· ot6:r~fu~e?~ ~':i'ci~ "Ífi,J~rsiOniS:tas n8Cionales. 

(Dccis16n 220; Arts; 30/JJ);· 

3. 2. 3. - SANCIONES: 

Son nulos los actos que se efectúen en contravenci6n a la --

ley, sin autorización. y los que no se hayan inscrito en el Re-

gistro Nacional de Inversiones Extranjeras. En este caso se sa.!! 

cionarli nl infractor con multa hasta por el importe de la oper!!, 

ción; las infracciones no cuantificables se sancionarSn con mu! 

ta de $ 100,000.00 (LIE; Art, 28). 

Las sociedades y títulos que debiendo inscribirse no lo hi--

cieran, no pagartin dividendos. (LIE; Are. 27). 

Los administradores, directores y gerentes generales, comis! 

rios y miembros de los 6rganos de vigilancia de las empresas --

son responsables solidarios de la observancia de las obligacio-

nes establecidas en la ley. Su incumplimiento será sancionado -

con multa hasta de$ 100,000.00 (LIE.; Art. 29). 

Los notarios, corredores y encargados de Registros Públicos 

que autoricen o inscriban documentos en que no consten las aut.!?_ 

rizaciones requeridas por esta ley perderán el cargo o la pate!! 

te respectiva. (LIE.; Art. 30). 

Se sanciona con prisión hasta de 9 años y multa de hasta - -
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$ .50,000.00 ·a· ciuien simule actos que permitan el goce por inve!. 

sionistas_ extranjeros de bienes o derechos reservados a mexica-

nos, o cuya adquisici6n estuviere. sujeta a requisitos que no se 

hubi~ran cumplido. (LIE.; Art. 31). 

La legislación regional establece que las infracciones a las 

normas establecidas en materia de inversiones extranjeras serán 

aplicadas por los organismos nacionales competentes. (Decisi6n 

220; Art. 6, inc. g). 

La legislación venezolana plantea que el Ministro de Hacien-

da podrá suspender en forma general o particular, por el tiempo 

que considere necesario, los procesos de transformación de em--

presas extranjeras que estén obligadas a transformarse por ope-

rar en. sectores reservados a empresas mixtas o nacionales, as! 

como de aquéllas que hayan optado por su transformaci6n a los -

fines de gozar de las ventajas derivadas del Programa de Liber!!_ 

ci6n, cuando existan circunstancias que as! lo ameriten. En es-

tos casos la empresa conservará su calificación de extranjera y 

se le suspenderán, por igual lapso, los beneficios derivados --

del convenio de transformación. (Decreto 727; Art. 47). 

No se prevé ninguna sanción por el incumplimiento de la obl.:!. 

gación de registrar los distintos actos que celebren los inver-

sionistas extranjeros en su condición de tales. 

3.3.- R E C U R S O S EXTERNOS C A P I T A L I Z A B L E S: 

3.3.1.-~: 
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No se indican los recursos externos capitalizables. Las div.! 

sas se ingresan libremente convirtiéndose en moneda meXicana al 

tipo de cambio del día de la conversi6n. El tipo de cambio es -

fijado por el Banco de México. 

Los montos se expresan en divisas libremente convertibles a 

la tasa de cambio vigente al momento en que se hubiere efectua-

do o que se efectúe la operación cambiaria correspondiente en -

el caso de aportes en moncdn, o para la fecha de nacionaliza- -

ción de la mercancía, cuando se trate de aportes de bienes f!s! 

cos. Cuando se trate de reinversión de utilidades, el Registro -

expresará su monto en divisas libremente convertibles al tipo -

de cambio vigente para la fecha de cierre del ejercicio econ6m! 

co respectivo. (Decreto 727; Art. 18). 

El tipo de cambio que regirá para la compra y venta de divi-

fluctuará de acuerdo con la oferta y la demanda en el mere!!. 

do. (Convenio Cambiario Nºl del 13-03-89). 

3.3.2.- BIENES, EQUIPOS E INSUMOS: 

México: 

No se indican los recursos externos .capitalizables. No exis-

ten reglas sobre valuaci6n de equipoS importados. 

Venezuela: 

Se admite el aporte de,. pia~~'as_ ~ ~ndU~-t.riales, maquinarias, -

equipos, repuestos, par.te~, Piezas·, materias primas y productos 

intermedios. (Decreto 727 ;·._-Art'l-_ l,, inc. - á). 
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3, 3. 3. - TECNOLOGIA: 

México: 

No se indican los rl!cursos externos· capitalizables. No exi! 

ten reglas especiales sobre valuación de tecnología aportada -

con inversión extranjera. 

~: 

No se indican -recursos -eXternos capitalizables. 

J.J.4.-~: 

México: 

No se indicar. los recursos externos capitalizables; Si la -

capitalizaci6n origina reforma de los estatutos, se requiere -

la autorizaci6n de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

(LIE.; Art. 17): 

Venezuela: 

Los titulares de créditos contraídos en moneda extranjera -

podrán capitalizarlos de manera total o parcial en las empresas 

deudoras. A la capitalización de los créditos contra{dos en m.2_ 

neda extranjera se aplicará el tipo máximo de cambio vigente -

para la fecha de celebración de la asamblea de accionistas en 

que se acuerde el aumento de capital. Para registrar la ca pi t.! 

lización de las acreencins, se expresará el monto de la acree!! 

cia capitalizada en divisas libremente convertible e incluirá 

el equivalente en bolívares de la inversión registrada, 

(Decreto 727; Arts. 58, 59, 60). 

3.J.5,- REINVERSION DE UTILIDADES: 
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México: 

No se indican los recursos externos capitalizables. Si ori

gina aumento de capital y reforma de estatutos, se requiere la' 

autorizaci6n de la Secretaría de Relaciones Exteriores. (LIE.; 

Art. 17). 

~: 

Se considera como reinversión la proveniente de las utilid!. 

des netas generadas por empresas receptoras de inversi6n extra!!_ 

jera registradas por la SIEX. 

Queda autorizada la reinversión total de utilidades de inve!. 

sionistas extranjeros en empresas nacionales, mixtas o extran

jeras; esta reinversión la puede llevar a cabo la empresa res

pectiya a través de un aumento de capital o mediante la utili

zaci6n de la Cuenta Afectada a Reinversi6n, haciendo la debida 

participación a los fines del registro ante la SIEX. Si se pr~ 

duce una transformaci6n en la calificación de la empresa a mi~ 

ta o extranjera como resultado de la reinvcrsi6n, se deberá so

licitar la previa autorizaci6n de la SIEX. (Decreto 727; Arts. 

_32, 33, 34). 



CAPITUL04 

CONDICIONES PARA LA PARTICIPACION DE LA 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA. 

Debido a que las restricciones y estímulos a la participaci6n de la -

inversi6n extranjera directa constituyen una parte fundamental del estudio 

realizado, se analizan detalladamente en el presente capítulo, en orden de 

importancia, las condiciones establecidas para que pueda darse dicha parti

cipación. 

Este análisis nos dará una visión global de la situación existente en 

ambos países con respecto a la inversión extranjera directa y su influencia 

en las economías respectivas. 

4.1.- RE Q U IS I TOS P RE V I OS: 

4. l. l. - AUTORIZACION: 

~: 

Es obligatoria cuando inversionistas extranjeros adquieran 

mlis del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de 

una empresa; cuando se arrienda una empresa o sus activos - -

esenciales; cuando por cualquier acto la administración de -

una empresa recae en inversionistas extranjeros o ellos asu-

men el manejo de la empresa, 

Las solicitudes se presentan al Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, la cual dicta -

36 
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resoluciones fijando los porcentajes y condiciones que regi

rán la inversión extranjera según criterios y caracter!sticas 

de la inversión contemplados en la ley. 

Las resoluciones que dicte la Comisión se elevan a las -

Secretarías y Departamentos de Estado que corresponda, quie-

nes emitirán lns autorizaciones. (LIE; Arta. 8, 13, 15, 16.

Reg; Are. 2). 

Se requiere permiso previo de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para que los extranjeros adquieran inmuebles y - -

con_stituyan y modifiquen sociedades y para la constitución de 

ciertos fideicomisos. (LIE; Ares. 17, 18, 19). 

No se necesita autorización de la Secretaría para que los 

inversionistas extranjeros adquieran en cualquier proporción 

acciones de sociedades que operen o se constituyan para real! 

zar actividades de maquila u otras actividades industriales o 

comerciales para exportaci6n. (Reg. ¡ Art. 6). 

La Secretaría tiene que autorizar la adquisici6n. por par

te de inversionistas extranjeros, de acciones o activos fijos 

de sociedades cuando por dicha adquisici6n se rebase el 49% 

del capital social o de los activos fijos, salvo los casos -

previstos en los Artículos S y 6. (Reg.; Art. 7). TambiEn re

quiere de autorizaci6n por parte de la Secretaría toda inver

si6n extranjera que pretende efectuarse en nuevos campos de -

actividad económica o nuevas líneas de producto, salvo: 

a.- Si los inversionistas extranjeros están conformes en: 

i.) Realizar inversiones en activos fijos para el nuevo es

tablecimiento por un monto mínimo equivalente al 10% -
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del valo~ neto ~e ·1o_s .. ~ct.ivos_/ijos-·decla.rad~ ante la -

Secretaría de Hacienda_. y. Crfidit.o Público Para el Gltimo 

ejercicio fiscal. 

ii.) El ·capi.~81 social pagado al iniciar las nuevas líneas -

de productos o nuevos campos de actividad econ6mica de

berá incrementarse en un monto equivalente al 20% de la 

inversi6n adicional en activos fijos. 

iii.) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la b,! 

lanza de divisas de la operaci6n de las nuevas líneas -

de productos o nuevos campos de actividad econ6mica de 

que se trate, durante los primeros tres (3) años de ºP! 

raci6n. 

iv,) Cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 

s. 

b.- Cuando se trate de empresas que realicen actividades de -

maquila u otras actividades industriales o comerciales --

para exportac i6n. 

c.- Fusión de sociedades. (Reg.; Art. 29). 

Fuera de la zona restringida no se requiere permiso de la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores para adquirir la propiedad 

de bienes inmuebles en el territorio nacional por Sociedades; 

tampoco se requiere el permiso para que las sociedades "con 

cl§usula de exclusión de extranjeros11 adquieran bienes inmue-

bles dentro de la zona restringida. S6lo se requiere el perm! 

so para que las personas físicas y morales extranjeras adqui_! 

ran derechos de fideicomisario en fideicomisos cuyo patrimo-

nio esté constituido por tierras, aguas y sus accesiones ubi-
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cadas fuera de la zona restringida, cuando por tales fideico

misos se constituyan o se otorguen a los fideicomisarios der! 

chas reales sobre dichos bienes. (Reg.; Art. 36). 

Existe una Resoluci6n General Nº 1 que establece un proce

dimiento expedito para que la Comisi6n Nacional de Inversio

nes Extranjeras emita resoluciones específicas. 

~: 

La legislación nacional establece que quedan autorizadas 

las inversiones extranjeras que se realicen en empresas naci!!_ 

nales, mixtas o extranjeras, siempre. que las mismas no contr! 

vengan disposiciones de la legislaci6n venezolana. Las empre

sas extranjeras pueden establecer sucursales en el pa{s, 

(Decreto 727; Arta.; 19, 21). 

SegGn la legislación regional. se pueden autorizar inver

siones extranjeras directas en empresas nuevas o existentes -

cuando 6'.stas sean prioritarias para el desarrollo del país r!_ 

ceptor. TambiGn se puede autorizar inversi6n extranjera direE, 

ta para la adquisici6n de acciones, participaciones o dere- -

chos de propiedad de inversionistas nacionales o subregiona

les o para la adquisici6n del capital de la empresa respecti

va, según lo dispuesto en sus legislaciones nacionales. 

(Decisi6n 220; Arte. 2, 4). 

No se autorizan inversiones extranjeras directas en activ! 

dades que est~n adecuadamente atendidas por empresas existen

tes. (Decisi6n 220; Art. 3). El Presidente de la República en 

Consejo de Ministros determinará estos sectores y actividades. 

(Decreto 727: Art. 22). 
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El registro es obligatorio. Se inscriben en el Registro N!, 

cional de Inversiones Extranjeras, dependiente de la Secreta

ría de Comercio y Fomento Industrial, las personas físicas o 

morales extranjeras que realicen inversiones reguladas por -

esta ley; las sociedades mexicanas en cuyo capital participen 

personas morales o f!sicas extranjeras; los fideicomisos en -

los que participen extranjeros; los titules representativos -

de capital que sean propiedad de extranjeros o estl!n dados en 

garantía a favor de l!stos. (LIE; Arts. 23, 24). 

El registro no tendrli carlicter pGblico y se formular.§ uti

lizando las formas aprobadas por la Secretaria. Las inscrip-

ciones y anotaciones definitivas en el Registro surtirán efe~ 

tos desde la fecha en que hayan surgido las obligaciones re-

gistrables si las solicitudes, avisos e informaciones son pr.!:_ 

sentados dentro de los plazos que fija el Reglamento¡ y desde 

la fecha en que hayan presentado las solicitudes si son --

presentados fuera de los plazos fijados. (Reg.; Arta. 44, 45, 

48). 

Las personas físicas o morales extranjeras que adquieran o 

arrienden activos; establezcan, abran u operen una empresa, -

sucursal o agencia; arrienden una empresa o adquieran derechos 

de fideicomisario, deberán inscribirse en el Registro dentro 

de los 40 días hábiles siguientes a la fecha en que se reali

cen los actos señalados anteriormente. 

Las sociedades en las cuales haya participaci6n de extran-
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jeras deberlin inscribirse en el Registro dentro de los si- -

guientes 40 d!as hábiles a la fecha en que tengan o hayan d.!,. 

bido tener conocimiento de actos de inversionistas extranje

ros señalados en el Reglamento. 

Las instituciones de crédito. como fiduciarias, deberán -

solicitar la inscripci6n dentro de los 60 días hábiles si- -

guientes a la fecha en que se realicen los fideicomisos. 

(Reg.; Art. 63). 

El Reglamento establece las excepcionc.s, informaci6n que 

necesita para obtener y mantener la inscripci6n en el Re

gistro y la informaci6n que peri6dicamente deben presentar -

las personas, sociedades y fideicomisos regulados por la Ley. 

(Reg.; Arts. 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 64, 65). 

Venezuela: 

El registro de toda inversión extranjera directa es oblig!!_ 

torio. La SIEX registra las inversiones en moneda libremente 

convertible, previo cumplimiento de las condiciones y requis.! 

tos que rijan para tal efecto, Para ello, los documentos de

ben remitirse a la SIEX dentro de los 60 días siguientes a la 

fecha en que se inscriba en el Registro Mercantil que corres

ponda, el acto constitutivo que origine la inversi6n extranje

ra respectiva. (O:?creto 727; Art. 19). 

El monto de divisas de la inversi6n a registrar será el -

que se evidencie en la nota de abono emitida a travGs de la -

cual se i:ealiz6 la operaci6n cambiaria; del manifiesto de im

portación y dcclaraci6n del valor debidamente conformado; de 
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los estados financiero~ d~b.idámen~~-:;~~d·¡,~~doé ~or·_ C'onc~dOres -
' '.:.-.: ':·.,··: ·:.:,- ... ··, 

Públicos Externos qu~ ~je_~z"an~~1b~e~-~:~t~·'. sú:.i»t-ofesión •. 

(Decreto 727; Art .- lB). 

4.2.- S E C T O R E S V E D A D O é A P. I TA L 

E X T R A N J E R O: C7) 

4.2.1.- SECTORES RESERVADOS AL ESTADO: 

Se reservan exclusivamente al Estado los siguientes sectores: 

- Petr6leo y dem§s hidrocarburos. (LIE¡ Are. 4, ler. pirrafo, -

inc. a). 

- Petroqu!mica básica. (LIE; Art. 4, ler. párrafo, inc ... b). 

- Explotación de minerales radioactivos y la generación de ene! 

g!a nuclear, as! como también la minería los casos a que -

se refiere la ley especHica. (LIE; Are. 4, ler. párrafo, inca. 

e, d). En el mes de Octubre de 1990, el Ejecutivo Federal ex-

pidió el nuevo reglamento minero, con el cual se crea el Fide.!. 

comiso de Fomento Minero. Con el nuevo ordenamiento se permite 

la participación directa del capital extranjero en sociedades 

mineras, conservando el porcentaje de capital mexicano en té! 

minos netos. Las sociedades financieras internacionales para 

el desarrollo pueden suscribir acciones de sociedades mineras 

que no se computen como capital extranjero. 

- Electricidad, ferrocarriles, comunicaciones telegráficas y -

radiotelefónicas. (LIE¡ Art. 4, ler. párrafo, incs. e, f, g, 

h). 

- El Gobierno Federal está llevando a cabo la desincorporoción 

(7) Ver anexo No. l 
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de la empresa TELEFONOS DE MEXICO, S.A. de C.V. En este ca

so. la rectoría del Estado se fortalecerá no a través de i!! 

tervención en la administración sino en la definición del -

marco regulatorio de la empresa '/ en la supervisión de la -

operación. La inversión privada nacional será mayoritaria, 

de manera que el control de la empresa continúe en manos de 

mexicanos. La inversión extranjera (que actualmente tiene -

el 25% del capital) podrá incrementarse pero seguirá siendo 

minoritaria. Los nuevos inversionistas deberán aportar, ade

más del capital. tecnología de punta que permita la expansión 

programada de teléfonos en términos de calidad y eficiencia 

de servicio. 

La estructura del capital social actual de TELMEX se confor

ma de acciones 11AA11 (51%) propiedad del Gobierno Federal, y 

acciones 11A11 (49%) de libre suscripción. Entre otros puntos, 

la Asamblea de accionistas celebrada el 15 de Junio de 1990 

acordó lo siguiente: 

a.- Modificar el régimen de las acciones 11 AA11
1 que deberán -

representar el 51% de las acciones comunes con derecho a 

voto, para que puedan ser adquiridas por inversionistas 

mexicanos y no sólo por el Gobierno Federal. 

b.- Que el capital social esté representado en no menos de -

20% por acciones comunes de la serie 11AA", que sólo po-

drán ser suscritas o adquiridas por fnversionistas mexi

canos. Estas acciones representarán en todo tiempo no m!. 

nos del 51% del total de las acciones comunes; 'I por ac

ciones de la serie 11
,\

11 que serán de libre suscripción Y 
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representarán un porcentaje que no exceda del 19.6% del 

capital social total, y que no exceda del 49% de las -

acciones comunes. Estas series de acciones, en conjunto, 

no representarán más del 51% del capital social. 

c.- Aumentar el capital social y decretar un dividendo en -

acciones de la serie 11 L" que se distribuirán a razón de 

1. 5 acciones "L" por cada acci6n común de las series -

11AA11 y "A11 en que se divide el capital social, mediante 

la capitalización de utilidades obtenidas en ejercicios 

anteri~res. Estas acciones serie "L" serán de voto y de 

derechos corporativos limitados, y junto con las accio

nes "A11 no excederán en ningún momento del 80% del ca

pital social total. 

Una vez conformada esta nueva estructura de capital so

cial, la estrategia desarrollada considera la coloca- -

ci6n de las acciones "AA" entre inversionistas mexicanos 

en forma mayoritaria, pero con la posibilidad de que Pª!. 

ticipen operadores internacionales de servicio telefóni

co que cuenten con tecnolog{a de punta, mediante los me

canismos que establece el Reglamento de la Ley de Inver

siones Extranjeras. 

De esta forma se garantiza que el control administrativo 

de la empresa quede en manos de inversionistas mex.icanos, 

apoyados por capital de tecnólogos extranjeros. Los ex-

tranj eros podrán adquirir acciones 11AA11 sólo en fideico

miso autorizado por la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, en donde siempre serán minoritarios. 

Se recomienda que el Consejo de Administración esté for

mado por l9 consejeros: 2 para la serie 11 L11
; l6 electos 
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por mayór!a par.a.}as _·serii:;_S __ - 11~11 y' ''.Aº~ r~spet11:ndo sie!I! 

pre ·los derf?ch~s: i:i_e_"minor~a y"(¡~e d~ los lugares de la 

serie "AA11 ~or i~· menos 9 :Sean mexicanos; y 1 con-sejero 

dCl ·Gobierno FedeieL -

La telefonía celular· será operada por medio de concesi,2. 
. . 

nea· por· el -sector privado nacional. con opción de 49% -

al- c8pital ·extranjero en la operación o fabricación del 

sistema de telefonía celular. 

El Decreto 727 libera todos los sectores de la actividad eco-

nómica a la inversión extranjera. Se mantienen las limitacio-

nea previstas en las leyes nacionales para sectores como ban-

ca, seguros, petróleo, hierro, etc. (B) 

Las inversiones extranjeras en el capital de empresas relaci,2. 

nadas con la defensa nacional y las que se realicen en virtud 

del otorgamiento y cumplimiento de los contratos de interés -

nacional están totalmente exceptuados de la aplicaci6n de las 

normas que rigen las inversiones extranjeras. 

(8) El gobierno venezolano estudia en la actualidad la apertura del merca
do nacional a la banca extranjera bajo un esquema de condiciones espe
ciales para proteger el funcionamiento de los bancos locales. A la han 
ca internacional se le exige participar en Venezuela en un 20% del ca= 
pita! accionario. 
Por otra parte, el Gobierno ha invitado ahora a los capitales priva-
dos a invertir en la industria petrolera; se pedirá al Congreso una r.!:_ 
visi6n de la ley que otorgó al Estado el monopolio de esa industria. 
Se piensa as! en la participación del capital privado extranjero y na
cional para incrementar la capacidad de la industria petrolera, espe-
cialmente en los sectores petroqu!mico y de refinación. 
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4. 2. 2. - SECTORES RESERVADOS A NACIONALES: 

México: 

Se reservñ. 8 'j~xicano~:;~: ~~~·:;.~~,~·~ª- 'ineXi~8na~ con- -~láu'sula 
de excltiSión:.de >e~·tr'~~j.~ici~- :i~~~\si-~·~ie~.~~~- -~~c.tore's: 
- La dist.rib-~~i5;(d-~i~~~~~~~-::·~"fi.í'E·,;,:-Kit; i~~~--e)-~ -
- i.-~s -~~~;~·sJ~it¿~~i~ü~~~,~~~{ __ ~~:¿~n-ii~~1~~:~:'.~ii~'~n~ii~-~ ~~ _e·i trnnsPor-

te aut·omO·t:Or ú;b~n·~:-"'e· ii:.t~~-U~bán~- y las carretCras nnciona-
.. ,>·-: ; ' ·,:·~~- ·/-?.: 

~~s; Y_:·~~.:-~-~~i~TY-~a t:~l~v¡~Í.ón.~-:(LIE;_.Ar~! 4, 2d0.-párrafo, 

inca~---ª• b·, e):._._ 

- Ln explotac;ión forestal. (LIE¡ Art. 4·, 2do. párrafo, inc. d). 

- Adquisición de .inmuebles fronterizos •. (Const. Pol.; Art. 27 1 

num. 1 ¡ LIE; Art. 7). 

Estan reservados 

a.- Vigilnncia y seguridad de bienes y personas. 

b.- La televisión y radiodifusión; los periódicos en idioma 

castellano. 

c.- Los servicios profesionales cuyo ejercicio esté reglamen-

tado por leyes nacionales. (Decreto 727; Art. 23). 

Dada la definición de empt'esa nacional (cuyo capital pert~ne-

ce a inversionistas nacionales en más del 80%), la participa-

ción extranjera en las compañías que operen en sectores reser 

vados a e:npresas nacionales debe limitarse al l9.9% de su ca-

pi tal. 

QUEDAN RESERVADOS A EMPRESAS MIXTAS: 

La explotación de las industrias básicas que determine el - -
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" " 

Presidente de la Rep~blÍ.ca en ·cOns~jo -·de Mi~iS~·~·os. . . - - - . 

Las inversiones extranjCras: e~ la~ itldusl:.~'~:~- -~iS1~8s deben 

limitarse al 49% de su capit~l. 

Las empresas nacionales pued~n pat:'t.ic~par;_·e~ loe sectores re

servados a empresas mixtas, El Pr~sidC:nte de l~·~_ReP'~l?li_~a- en 

Consejo de Ministros podrá reservar _otros :!~CfOrea·,_cf~ la ~-eco-
. - -- - ----~-. . ;- -:: -

nom{a nacional para que sean explotados exclusivaniente por e!!! 

presas nacionales o mixtas, las industrias básicas que el Ej,! 

cutivo Nacional indique, en las cuales sólo participarán em--

presas nacionales o mixtas. 

Queda autorizada la adquisición de acciones, participaciones 

o derechos de propiedad de inversionist.1s nacionales o subre-

gionales por parte de inversionistas extranjeros en empresas 

nacionales, mixtas o extranjeras, siempre que no se contraven. 

gan disposiciones de la legislación venezolana. El adquirien-

te deberá participar dicha adquisición a los fines de regis--

tro ante la SJEX dentro de los treinta (30) días continuos s! 

guientes a la celebración de la operación respectiva. (Decre-

to 727; Arts. 24 1 25, 26). 

4. 2. 3.- SECTORES PARCIALMENTE ABIERTOS A LA INVERSION EXTRANJERA 

~: 

No se especifica nada al respecto. 

~: 

La legislación regional establece que no se autoriza la -

inversión e:ttranjera directa en proyectos que incluyan p~odu~ 

tos reservados o asignados exclusivamente a B9livia o_ a· -~cua-

dor. (Decisión 220; Art. 3l). 
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1 •• 3.- p AR T I c I p A c I o N D E LA INVERSION· 

EXTRANJERA DIRECTA E N LOS S E C T O-

R E S E c o N o M I c o S: 

4 .3. l.- MAXIMO PORCENTAJE DE PARTICIPACION EXTRANJERA: 

~: 

En los casos en que las disposiciones legales y reglament.!, 

rias no exijan un porcentaje determinado, la inversión extra!! 

jera podrá. participar en no más del 49% del capital de las e!!! 

presas y siempre que no tenga, por cualquier título, la facu! 

tad de determinar el manejo de la misma. La participación en 

los órganos de administración no podrá exceder de la partici

pación en el capital. La Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras está facultada para aumentar o disminuir ese parce~ 

taje. (LIE.; Art. 5). 

~: 

No hay un límite general a la inversión extranjera directa 

sino las limitaciones establecidas en sectores específicos. 

4.3.2.- SECTORES CON LIMITACIONES ESPECIALES A LA INVERSION EXTRANJE

RA DIRECTA: 

~: 

- Seguros e instituciones de fianzas: se permite la inversión 

foránea en estos sectores. (Se plantea que ésto podr!a sig

nificar para las empresas aseguradoras mexicanas un costo -

de modernización muy alto 1 debido a la mayor fvrtaleza fina.!!, 

ciera de estas empresas, a su mayor capacidad técnica Y a -

su desarrollo más elevado). 
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- ~: actualmente los bancos se encuentran en proceso de r.!:_ 

privatización(9). La participación de extranjeros estará li-

mitada al 30% del capital. As! mismo, la tenencia individual 

de acciones no podrá exceder del 5%, salvo autorización de -

SHCP, para ampliarla hasta un máximo del LO%. (Ley de Insti

tuciones de Crédito). 

- Explotación y aprovechamiento de reservas minerales naciona-

les, suietas a concesiones especiales: la inversión extranj.!:_ 

ra podrá participar en un 34%. (LIE; Art. 5, inc. a). 

- Productos secundarios de la industria petrogu!mica: se admite 

participación extranjera de hasta 40%. (LIE; Art .. 5, inc. e), 

- Industria de autopartes: la inversión extranjera directa pue-

de participar hasta el 40% del capital. (LIE; Art. 5 1 inc. c). 

- Explotación y aprovechamiento de sustancias minerales sujetas 

a concesión ordinaria: se admite un máximo de 49% de partici-

pación extranjera. 

Ven~zuela: 

Las empresas extranjeras existentes o que se constituyan que 

no operen en sectores reserv.'.ldos. deberán transformarse en emprE_ 

sas mixtas o nacionales si quieren gozar de las ventajas que propor-

cione el Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena. (Decreto -

727; Art, 45). 

(9) Para ello se aplicarán 8 principios fundamentales: ¡.!!. Conformar un sist!_ 
ma financiero más eficiente y competitivo. z.!!. Garantizar una participa-
ción diversificada y plural en el capital con lo que se alienta la inve!. 
sión y se impide la concentración. ).!!. Vincular la actitud y -calidad moral 
de la administración di! los bancos con un adecuado nivel de capacitación. 
4.!!. Asegurar que la banca sea controlada por mexicanos, lo cual es compati
ble con la IE. 5.!!. Buscar la descentralización y arraigo regional de las in_! 
tituciones. 6.!!. Buscar obtener un rrecio justo con las instituciones de -
acuerdo con criterios homogéneos y objetivos. ].!!. Lograr la cnnformación 
de un sistema balanceado. B.!!. Propiciar las sanas prácticas financieras Y 
bancarias. 
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Así, dadas las definiciones de empresa nacional y mixta, la 

participación extranjera permitida en empresas nacionales es 

de- 19.9% y de 49% en las industrias básicas. 

4.4.- e o M p R A o E A e e I o N E s E N e I R e u L A e I o N: 

~: 

Se requiere autorizaci6n cuando uno o varios inversionistas ex

tranjeros, en uno o en varios actos o en una sucesión de actos, ad

quieran una participación cuyo erecto sea superar el 25% del capitel 

de una empresa. No pueden ser adquiridos por inversionistas extran

jeros los títulos al portador sin previa aprobación y transformación 

de los mismos en nominativos. (A partir de 1982 todos los títulos son 

nominativos). La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras puede -

otorgar derecho de preferencia en estos casos a inversionistas mexi

canos y además deberá promover la adquisición por parte de éstos de 

empresas puestas en venta. (LIE. ¡ Arts. B, 9, 10, 25). 

La adquisición de acciones en bolsa de valores por parte de ex- -

tranjeros se autoriza si las que se pretenden comprar no exceden del 

5% del capital de la empresa emisora. La Secretaría Ejecutiva de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras debe resol ver sobre esa 

autorización en 24 horas de solicitada. (Resolución 3a. de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras). 

La Secretaría podrá autorizar la adquisición, por parte de inver

sionistas extranjeros, de certi.ficados de participación ordinarios -

emitidos por instituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimo

nio esté cona ti tui do por acciones representativas del capital social 

de sociedades cuyas acciones son cotizadas en bolsa de valores mexi

canas, siempre que las acciones fideicometidas integren series "N 11 

o Neutras y: 
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1. - Las acciones de las series 11N11 s6lo sean suscritas o - -

adquiridas por instituciones de crfdito. como fiduciarias, 

en los fideicomisos que para ello se constituyan. 

2.- Las instituciones de crlidito emitan certificados de part! 

cipaci6n ordinarios que sólo incorporen los derechos pee.!! 

nlarios derivados de las acciones que formen el patril!lonio 

fiduciario. 

3.- Los certificados de participaci6n ordinarios sean adquiri

dos directamente por inversionistas ex:tranjeros en el mer

cado bursátil mexicano o por entidades financieras del ex

terior, por cuenta propia o de terceros. Dichas entidades 

podrlin recibirlos en depósito, administración fiduciaria o 

en condiciones equivalentes. para. el efecto de emitir nue

vos títulos-valor que los representen a fin de colocarlos 

en los mercados bursátiles extrnnjeros. 

Los títulos-valor extranjeros podrán ser convertidos o ca!!_ 

jeados por las acciones de la serie 11N11 mediante autorización 

especial de la Secretarla. Las acciones de la serie 11N11 no se 

computarán para determinar el monto y proporci6n de la partic! 

paci6n de inversionistas extranjeros en el capital social de -

las sociedades emisoras, salvo en el caso en que se realice el 

supuesto previsto anteriormente. (Reg.; Art~ 13). 

La Secretaría también podrá autorizar que acciones de soci.!_ 

dades que integren series 11N' o Mexicanas y que coticen en bol

sas de valores en Mlhd..co, sean adquiridas por instituciones de 

crédito, como fiduciarias, si las sociedades de cuyas acciones 

se trate llevan a cabo o proyectan nuevas inversiones par.a ex

pandir sus actividades económicas. (Reg.; Art. 14). 
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Venezuela: 

Los inversionistas extranjeros podrán adquirir acciones, -

participaciones o derechos de propiedad de otros inversionis

tas extranjeros en empresas nacionales, mixtas o extranjeras, 

existiendo la obligación de participar la adquisición a los 

fines del registro ante la SIEX dentro de los 60 días conti

nuos siguientes a la celebración de la operación respectiva. 

(Decreto 727; Art. 26, parágrafo 3°). 

La adquisición de acciones por parte de inversionistas ex

tranjeros en las Bolsas de Valores sólo tendrá las limitacio

nes establecidas en la normativa relativa al mercado de capi

tales. (Decreto 727 ¡ Art. 26, parágrafo l 0 ). Algunas de las -

limitaciones establecidas en la Ley de Mercado de Capitales -

son las siguientes: 

- Presentar la información necesaria para la debida protecci6n 

de los inversionistas. (Art. 21). 

- Que los estados financieros que deban ser presentados estén 

dictaminados por Contadores Públicos en ejercicio indepen-

diente de la profesión. (Art. 21; parágrafo 2°). 

- La oferta pública de títulos se deberá iniciar dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha de registro, pudiendo 

ser prorrogado este lapso por tres (J) meses adicionales en 

casos debidamente justificados. (Art. 24). 

- Las sociedades cuyos t{tulos estén inscritos en el Registro 

Nacional de Valores no pueden adquirir a título oneroso sus 

propias acciones, salvo: que la adquisición sea autorizada 

por la asamblea de accionistas, que se haga con lltilidades 

no distribuidas o con sumas provenientes de apartados de -
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utilidades no afectados por los estatutds o por la Ley para 

fines especHicos 1 y que las acciones estén totalmente pag.! 

das, (Art. 43), 

- Las personas que tengan funciones de asesor!a para la adqu! 

sici6n de títulos valores extranjeros, o que sirvan de con

tacto directo o indirecto con intermediarios financieros 

o corredores públicos de títulos valores que operen en el -

exterior, deberán obtener la autorización de la Comisión N!, 

cional de Valores. Deben enviar a la Comisión copia de todo 

el material que dirijan a sus clientes. No pueden recibir -

directa.mente cantidades de dinero o cheques, pues tales ºP! 

raciones deberán realizarse a través de los Bancos del pars. 

(Art. 87). 

- En las Bolsas Valores sólo podrán operarse con los t!tulos 

valores inscritos en ella y que previamente hayan sido ins

critos en el Registro Nacional de Valores. (Art. 104). 

- La compra venta de valores cotizados en Bolsa que realicen 

las instituciones de Crédito y organizaciones auxiliares, -

por cuenta propiA o ajena, se comprobará con el certificado 

de liquidación expedido por la Bolsa de Valores. (Art. 105). 

- Las sociedades cuyos t1tulos valores estt;n registrados en -

laa Bolsas de Valores, deben enviar a éstas una copia de la 

información ordinaria que sea suministrada a' la Comisión N.! 

cional de Valores. (Art, 106). 

- Queda prohibida cualquier práctica ileg1tima o dolosa CO!!, 

duncentes a la fijación de precios que alteren el libre ju= 

go de la oferta y la demanda. (Art. 111). 
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La Ley de Mercado ·de Capitales establece también los ince!! 

tivos fiscales en este sentido, tales Como los siguientes: 

- El Estado preferirá a los efectos de su gesti6n proteccio--

nista a las sociedades an5nimas inscritas de capital abier

to (SAICA) (lO). En todo caso 1 y en aplicación de su pol!ti-

ca de desarrollo, el Ejecutivo Nacional podrá exigir a toda 

empresa que solicite exoneraciones impositivas, ayuda técn.!, 

ca, concesiones, créditos, avales, licencias de importación 

o cualquiera otras medidas de protección, la apertura de su 

capital al público o su conversión en SAICA. El Ejecutivo -

Nacional podrá establecer regímenes diferenciales en conste!! 

ración al grado en que se efectúe el proceso de apertura del 

capital. El otorgamiento de tales incentivos deberá ser pr.!: 

viamente consultado con la Comisión Nacional de Valores. 

(Art, 130). 

- El Ejecutivo Nacional establecerá un régimen orgánico de i,!! 

centivación fiscal a las sociedades que hagan oferta públi-

ca de títulos valores y a las personas que intervengan en el 

mercado de capitales, de acuerdo con los instrumentos que -

le atribuyen las leyes de Impuestos sobre la Renta y de Im-

puesto sobre Sucesiones, Donaciones y demás Ramos conexos. 

(A'rt. 131). 

(10) Estas sociedades tienen un capital pagado no menor de BS l,000.000.00 
representado en acciones comunes nominativas que tengan igual valor -
nominal. No menos del 50% del capital social deberá estar en poder de 
un grupo de accionistas cuya inversión máxima sea el equivalente a un 
determinado porcentaje de dicho capital. 
(Ley de Mercado de Capitales; Art. 60). 
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4.5.- A U M E N T O D E C A P l T A L: 

~: 

Se requiere autorización si la operación da por result8do. ciUe se 

excedan los porcentajes legales de participációñ~ e.xÍ:-ranje~a: 

* Explotación y aprovechamiento de sustancias mineriiles_:-,_··~~Bta 49% 

cuando se trate de concesión ordinaria y 34% 'Cuando s-~ .. ~tr~ée .de -

concesiones especiales. 

* Productos secundarios de la industria petroqu!mica_: 40%_~ 

* Fabricación de componentes de vehículos automotrice_S: -AO%.· 

* Cuando no se exija un porcentaje determinado en las lefes 'y regl!!, 

mentas: no más del 49%. 

En empresas existentes se autoriza el aumento de capital siempre 

que, como m!nimo, se mantenga la relación entre el capital mexicano 

y el extranjero GUe hubiera al entrar en vigor la ley. (Resolución 

2a. de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras). 

Venezuela: 

Para ampliar el capital de la empresa, los inversionistas extra!!. 

jeras pueden suscribir acciones, participaciones o derechos, siem--

pre que con la inversión efectuada la empresa mantenga al menos la 

condición de nacional o mixta, si la misma opera en sectores re ser-

vados, (D~creto 727; Art. 26, parágrafo 2 º). 

Cuando por la adquisición de acciones, participa¡:iones o derechos 

propiedad de inversionistas nacionales por inversionistas extranje--

ros en empresa nacional o mixta para evitar su quiebra inminente, se 

transforme la empresa receptora en extranjera o mixta, la misma no -

estará obligada a transformarse nuevamente c1: empresa nacional o 

mixta. Se considera que una empresa eGtá en tal situación cuando el 
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capital social haya disminuido en un tercio y los socios opten por 

reintegrar el capital o cuando tenga una liquidez que haga improb_!. 

ble su recuperación económica sin el aporte de nuevos recursos de 

capital. (Decreto 727; Art. 44). 

4.6.-DERECHO A GIRO: 

4. 6.1.- REPATRIACION DEL CAPITAL: 

~: 

No existen disposiciones especiales ni restricciones. 

~: 

El inversionista extranjero tiene derecho a repatriar su -

capital si vende dentro del pa{s receptor sus acciones, part!. 

cipaciones o derechos o cuando se reduzca el capital o se li

quide la empresa. Las ganancias obtenidas en el país por las 

empresas domiciliadas en él de acuerdo con el artículo 2l del 

del OP.creto 727 (las empresas extranjeras pueden establecer -

sucursales en el país), podrán ser remitidas al exterior al -

cierre del ejercicio económico que corresponda. En los casos 

de conversión de deuda pública externa en inversión extranj e

ra, se somete a la autorización previa de la SIEX y a la leg~ 

!ación pertinente la remisión al exterior del producto de la -

venta de acciones, participaciones o derechos del inversionis

ta extranjero. (Decreto 727; Art. 36). 

Se entiende por capit1l.l reexportable el monto de la inver

sión extranjera directa registrada por ante la SIEX, más las 

ganancias de capital, las reinversiones, los reintegros dl! -

capital, los aumentos de capital, las inversiones en Valores 

de Fomento en Cartera y, en general, las utilidades no distri-
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Art. 37); 

Las cant.idÚdes se convertiriiia ~·1 ;t·i·~'.~'t=~~ ,·.e·ª.~~,~~. viS_entÍ! en 

el mou.iento de efectuarse el ~i~o~··.·(·~.~c·~~·~.6F':.'22'Q.~<·~~rt.",-9). 

Para la reexportación -del capit~l o :-de· ~-~·~!quier Suma a e~ 

ya transferencia tengan derecho, los inversionistas extranje-

ros deberán demostrar que las inversiones respectivas fueron 

debidamente registradas a los fines de la modificación cocr~ 

pendiente al Registro de Capital Extranjero, cuando la empre-

sa remita la información anual respectiva por ante la SIEX -

(12~ d{_a_s continuos siguientes a la fecha de cier_re del eje! 

cio económico de la empresa. Resolución NG-03-86 del 12/11/86). 

(Decreto 727; Art. 38). 

La reducción de capital social de u~a empresa deberá ser -

p<1rticipada a la SIEX. (Decreto 727; .Art. 39). 

·~.6.2.- REMESAS DE UTILIDADES: 

No existen disposiciones especiales ni restricciones. 

Las empresas receptoras de inversión extranjera _directa y 

de !nversión subregional podrán distribuir a sus inversionis

tas extranjeros, para ser remitidas al exter~or 1 previo pago 

de los impuestos correspondientes, la totalidad de las utili-

dades obtenidas al cierre de cada ejercicio económico, los -

dividendos o beneficios correspondientes a las acciones, cu~ 

tas, participaciones o derechos propiedad de dichos inversi~ 

nistas. Las remisiones se verificarán cuando la empresa recep-

tora presente la información anual obligatoria, representada 
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en los Estados Finnncicros debidamente audit"ados oor Contado-

res Públicos Externos en el ejercicio independiente de la p~ 

fesi6n y cualquier información adicional que requiera ·1a SIEX 

a fines cstad!sticos. (Decreto 727; Art. 35). 

4.7.-0TRAS DISPOSICIONES: 

4, 7. l.- CREDITO INTERNO: 

~: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito-_· Público. ~'llede ;fijar_ la 

proporción de los créditos que se ecrnced~•~ ..:'.' emp~é's~s co~~r~ 

:::::; d:::~t:3: :::i:~~tam~nte por ~x:~!~nje:o~. }t(G.:nst; -

" :_.'--.; 

SegGn la legislación regional, el é:rédié~':.i~l:·é·~~o ·para ·las 
·' -·-·· 

empresas extranjeras está regido por· las. disposiciones· nacio-

nalcs de cada País Miembro. (Decisión 220; Art. 14). 

La legislación nacional establece que las emprésas extran-

jeras y mixtas podrán emitir acciones comunes o preferidas, -

bonos o cualquier otro tipo de deuda a corto o a largo plazo, 

en el mercado de capitales interno previo cumplimiento de los 

requisitos previstos en ln Ley para la Oferta Pública de TÍt!!, 

los' Valores y podrán cotizar los mismos a las bolsas de valo-

res. (Decreto 727; Art. 57). 

4, 7, 2. - PRESTAMOS EXTERNOS: 

No existen disposiciones especiales 
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Todos los contratos de crédito o líneas de crédito a cor

to o_ largo. plazo, celebrados por las empresas que operen en 

el país con cualquier persona natural o jurídica domiciliada 

en·el exterior, están sujetos a autorización previa de la -

SIEX y. registro posterior, dentro de los sesenta (60) días -

siguientes a la fecha de celebración del contrato de crédito 

externo o a-la fecha de utilización de la línea de crédito. 

La SIEX fijará la tasa máxima de interés efectiva anual en -

base a la cotización de la tasa del mercado internacional. -

(Decreto 727; Art. 49). 

En los contratos de crédito externo celebrados entre una 

casa matriz y sus filiales o subsidiarias y entre filial o suJz 

sidiarias de una misma empresa extranjera, la tasa de interés 

efectiva anual no podrá exceder de tres (3) puntos a la de los 

valores de primera clase vigentes en el mercado financiero de 

origen. {Decr~to 727; Art. 50). 

Si se modifican los contratos de crédito externo de plazos 

mayores de dos (2) años no se requiere la autorización previa 

de la SIEX para las operaciones que reduzcan el tipo de inte

rés o extiendan el plazo pactado, si permanecen iguales o si 

mejoran las condiciones financieras del crédito. (Decreto 727; 

Art.' 53). 

Se pueden celebrar contratos de crédito o líneas de crédi

to externo con personas naturales o jurídicas, domiciliadas -

en el exterior, inclusive con sus casas matrices, sus filiales 

o subsidiarias, siempre que los plazos de vencimiento o de las 

utilizaciones de las líneas de crédito no excedan en total de 

dos (2) años contados a partir de la fecha de la celcbraci6n 
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inii;ial. Pueden hacerse renovaciones siempre que no excedan -

del plazo seílalad~ de 2 años (vencido este plazo se debe pre

sentar un nuevo contrato), existiendo la obligación de notif,!. 

car n la SIEX dentro de los 45 días hábiles siguientes a la -

celebración del contrato de crédito externo o del uso de las 

líneas de crédito. (Decreto 727; Art. 54). 

Están autorizadas las remisiones al exterior que por con-

cepto de pagos por amortizaci6n de capital o intereses deban 

realizar los prestatarios conforme a los contratos de crédito 

externo registrados por ante la StEX. Los prestatarios están 

obligados a comunicar a la SIEX las remisiones efectuadas ·de!!, 

tro de los treinta (30) d!as siguientes a aquél en que se 

fectúe ln remisión. Lo dispuesto sobre ln utilización del cr! 

dito externo y sobre el acceso al crédito interno no se apli:

ca a las operaciones realizadas por entidades dedicadas a la 

intermediación financiera en el país. (Decreto 727 ¡ Arts. 55, 

56). 

Los titulares de créditos externos podrán capitalizarlos -

total _o parcialmente en las empresas deudoras. (Decreto 727; 

Art. 58). 

4. 7. 3 .- CON!RATOS SOBRE TECNOLOGIA: 

México: 

Los contratos sobre transferencia de tecnología celebrados 

por empresas con participación extranjera también están suje

tos a inscripción y control. (Ley sobre el Control Y Registro 

de la Transferencia de 'fecnolog{a y el Uso y Explotación de -

Patentes y Marcas; Art. 5). 



~; 

Las contribuciones tecnológicas intangibles darán derecho 

al pago de regalías, previa autorización del organismo nacio

nal competente, pero no podrán computarse como aporte de cap! 

tal. Las regalías pueden ser capitalizadas, previo pago de los 

impuestos correspondientes. Cuando esas contribuciones sean -

suministradas a una empresa extranjera por su casa matriz o -

por otra filial de la misma casa matriz, se podrá autorizar -

el pago de regalías en casos calificados previamente por el -

organismo nacional competente del país receptor. Las ~-

buciones tecnológicas intangibles son los recursos derivados 

de la tecnología, tales como marcas, modelos industriales, -

asistencia técnica y conocimientos técnicos patentados o no -

que puedan presentarse bajo la forma de objetos, documentos -

técnicos e instrucciones. (Decisión 220; Art. 21). 

Las acreencias por servicios tecnológicos efectivamente -

prestados podrán ser capitalizadas por la empresa proveedora 

de la tecnología contratada. en la empresa receptora. Sólo r.!:_ 

quieren autorización previa los contratos que prevean pagos -

de regalías en exceso del 5% de .las ventas netas tecnológicas. 

(Decreto 727; Art. 60). 

4, 7, 4. - CONTRATACIONES DEL ESTADO: 

~: 

No existen restricciones. 

~: 

No hay restricciones al respecto. 
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4.7.5.- PARTICIPACION EN EL MERCADO DE CAPITALES: 

Los extranjeros sólo están autorizados si no exceden del -

5% del capital de la empresa emisora. 

No hay restricción. 

4.7.6.- PERSONAL: 

México: 

La legislación no establece regulaciones esp~ciales ni re!. 

tricciones. Plantea que se autoriza la reelección de miembros 

extranjeros de un Consejo de Administración, si la represent.! 

ción en el mismo no excede de la participación en el capital. 

Los inversionistas nacionales pueden designar a personas -

naturales extranjeras como Directores, Gerentes u otros fun--

cionarios en la administración, siempre que su designación y 

remoción corresponda a los inversionistas nacionales. En es-

tos casos, la nacionalidad de los funcionarios designados, por 

sí sola, no justificará una variación en la Calificación de -

la empresa, determinada en base a la propiedad del capital y 

las' disposiciones estatutarias y societarias pertinentes. 

(Decreto 727; Art. 40, párrafo segundo). 

4. 7. 7 .- REGIMENES DE PROMOCION: 

México: 

Existe un régimen de estímulos, ayudas y facilidades para 

el establecimiento y ampliación de empresas que se desee fo-
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mentar para elevar el desarrollo regional. Estos beneficios -

se conceden a empresas en las cuales lo's me~icO:nos tengan ,como 

m{nimo una participación del 51% en~· el capit .. al. 

En este sentido, el Decreto que establece los estímulos --

fiscales para el fomento del empleo y la inversión en· las ·ac

tividades industriales, de fecha 6 de marzo de 1979 1 estable-

ce 1 entre otras cosas, lo siguiente: 

- Los estímulos fiscales se otorgarán atendiendo a la clasif!. 

caci6n en Categorías l y 2 de las actividades industriales 

consideradas prioritarias por la Secretaría de Patrimonio y 

Fomento Industrial. (Art. 2). 

- Los estímulos fiscales se otorgarán atendiendo al lugar en 

que se desarrolle la actividad industrial 1 señalándose las 

siguientes zonas: (Art. 3). 

Zona De Estímulos Preferenciales 

Zona It De Prioridades Estatales 

Zona ttt De Ordenamiento y Regulación: 

ttt A: Aren de Crecimiento Controlado 

ttt B: Arca de Consolidación 

- Los est{mulos fiscales establecidos consisten en créditos -

contra impuestos federales. (Art. 5). 

- Ei importe del crédito contra impuestos federales se deter-

minará aplicando al monto de las inversiones beneficiadas, 

el porcentaje que corresponda de la aplicación de las bases 

que se señalan a continuación: (Art. 6). 
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
PRIORITARIA 

UBICACION DE LAS 
INVERSIONES 

PORCENTAJE DE 
ESTIMULOS 

Categoría 

Categoría 

A. En cualquier lugar del 

territorio nacional e!_ 

cepto en ~a Zona_II~ •••• ~_·•••20% 

B. En la Zona_.III ·s, sólo 

B. En la Zona 11 •••••••••••••••• 10% 

c. En el résto del pa!s • 

excepto en la Zona -~ 

III A,- sólo ampliaci~ 

nes •••••••••••••••••••••••••• 10% 

- J.as inversiones en empresas caracterizadas como pequeña 

industria, destinadas a iniciar una actividad industrial en 

las Zonas I y II 1 dará lugar a un crédito contra impuestos 

federales equivalente al 25% sobre el monto de las inversi.2_ 

nes beneficiadas. (Art. 7). 

- La adquisición de maquinaria y equipo nuevo de producción -

nacional, destinados al desarrollo de cualquier actividad -

eConómica en el territorio nacional, dará lugar a un crédi

to contra impuestos federales, equivalente ~l 5% del valor 

de adquisición de dichos bienes. (Art. 9). 

El Decreto que aprueba el Programa para el Desarrollo In-

tegral de la Industria Mediana y Pequeña, del 30 de Abril de 

1985, establece que la Secretaría de Hacienda y Crédii.:o PGbl! 

co podrá canalizar en favor de la industria mediana y pequeña, 
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los recursos crediticios en condiciones aproplndas a su estru~ 

tura y capacidad productiva. Para ello, se considerará princi-

pnlmente la ejecución de las siguientes acciones: adecuación 

y simplificación de los requisitos y trámites para el otorga--

miento de créditos, ampliación de fondos federales y estatales 

para garantizar los financiamientos, apoyo preferente a las --

uniones de crédito y otras organizaciones interempresariales, 

fortalecimiento de programas de crédito para el capital de --

riesgo, estudios y proyectos, exportación por vía directa o -

indirecta, sustitución de importaciones, establecimiento de -

programas específicos para la industria mediana y pequeña en 

las sociedades nacionales de crédito y otros que propicien el 

cumplimiento de los objetivos generales de este Convenio. 

(Art. 12). 

El otorgamiento de estímulos fiscales a la industria medi,! 

na y pequeña tendrá por objeto el apoyo a la inversi6n de ac-

tividades productivas, regiones geográficas prioritarias, ge-

neración de empleo y otros fines. (Art. 13). 

El Decreto por el cual se establecen las zonas geográficas 

para la descentralización industrial y el otorgamiento de es-

t!mulos, estipula que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

bli~o destinará recursos crediticios en condiciones preferen-

ciales al apoyo de actividades industriales prioritarias. 

(Art. 5). 

No se otorgarán estímulos fiscales, apoyos crediticios pr! 

ferenciales o cualquier otro est!.mulo a la inversi6n en las -

actividades industriales en la Zona II!-A (Arca de Crecimiento 

Controlado). (Art. 8). 
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~: 

Hay disposiciones especiales. 

La Ley de Impuesto sobre la Renta establece que a las so-

ciedades o corporaciones extranjeras, cualesquiera sea la fo!, 

ma que revistan. les será aplicado el régimen siguiente (TA

RIFA N~ 2): 

1.- Por la fracción comprendida entre Bs. 

O, Ol y Bs. 500, 000. 00 15% 

2.- Por la fracción comprendida entre Bs. 

500,000.01 y Bs. 5,000.000.00 

3.- Por la cantidad que excede de Bs. 

5,000.000.00 50% 

Los dividendos obtenidos por sociedades extranjeras no do

miciliadas en el país se gravarán con un impuesto proporcio

nal de 20% aún cuando hayan sido obtenidos a título de divi-

dendos en acciones. El mismo tratamiento se aplica a los di

videndos y demás participaciones o beneficios obtenidos por -

sociedades constituidas en el exterior y que tengan en Vene-

zuela sucursales o agencias. 

La LtSR establece rebajas del impuesto que sólo proceden -

en ~os casos de contribuyentes domiciliados o residentes en el 

país. Algunas de esas rebajas son: 

* l5% del monto de las nuevas inversiones en activos fijos no 

utilizados anteriormente 1 por la elaboración de productos -

industriales, generación y distribución de energía eléctrica, 

agricultura, cr!a 1 pesca, transporte y hoteler!a. 

* 8% del monto de las nuevas inversiones hechas en el país --

dentro del ejercicio anual, por la explotación de minas, -
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hidrocarbÜioi:i; ~e~iriaciófr y tran.~.p~rte~ 

* 4%' adiCioriñt sobre el. costo total de las nuevas -inversiones 

hech-as en: 
.. - _, ' 

- ExPloraC~is~·; ·per~~rac'ión e insi:alaciones cone.xas de pro-

ducción, _t-~B~sp~rte _Y· al_mac~nami~nto, hasta el puerto de 

enlb3rqiie o fU:gar·-_de r·efin8.ción en el país, inclusive. 

- Recuperación secundaria de hidrocarburos. 

- Aprovechamiento, conservación y almacenamiento del gas, 

incluido el licuado. 

- Valorización de hidrocarburos, minerales y los egresos -

por concepto de investigación. 

* 20% por inversiones en actividades agrícolas, pecuarias, f.!?, 

res tales o de pesca. 

* Bs. 60,000.00 adicional a agropecuarios, etc., cuando el e!!_ 

riquecimiento global neto anual no exceda de Bs. 120,000.00 

En todo c11so, para que procedan las rebajas de impuestos -

por inversiones es preciso que el Ejecutivo dicte el o los d.!:, 

cretas concediéndolas. 

4. 7. 8. - CONVENIOS DE INTEGRACION ECONOMICA REGIONAL: 

México: 

Se han firmado gran cantidad de acuerdos bilaterales. Méx!, 

co pertenece a la ALADI y ha reducido barreras arancelarias -

hacia pa!ses latinoamericanos y espera reciprocidad de dichos 

países en este sentido. 

~: 

Podrán tener acceso al Programa de Liberación del Acuerdo 

de Cartngena, y gozar de las ventajas que se deriven del mis-
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mo, los productos fabricados por las empresas nacionales y -

mixtas de los Países Miembros, y también las empresas extran

jeras que hayan celebrado convenio de transformación. A esos 

fines se expedirán certificados de origen de los productos de 

dichas empresas. (Decisión 220; Arte. 25, 26, 27, 29), 

El Instituto de Comercio Exterior tiene la responsabilidad 

de llevar a cabo la negociación y seguimiento de los Acuerdos 

Comerciales de Venezuela, los cuales se dividen en dos categ~ 

rías: 

- Acuerdos bilaterales con países fuera de la región, 

- Acuerdos dentro del marco de la Asociación Latinoamericana 

de Integración (ALADI) y el Pacto Andino. 

La principal función de ALADI es promover 1 entre los paí

ses miembros, el establecimiento de áreas de preferencias ec2 

n6micas delimitadas por Acuerdos de Alcance Regional, Acuerdos 

de Alcance Parcial y Acuerdos de Complementación Económica. 

Venezuela ha suscrito Acuerdos de Alcance Parcial con Arge.!l 

tina, Brasil, Chile, México, Paraguay y Uruguay, con prefere.!l 

cias mutuas y con Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 

y Nicaragua con preferencias unilaterales a favor de esos paí-

ses. 

A partir de 1984 1 Venezuela inició un ajuste realista en -

sus esquemas de integración con todos sus socios, produciénd,2. 

se también un cambio sustancial en el tratamiento a los cap! 

tales extranjeros. 

En el ámbito de ALADI, Venezuela ha llevado a cabo la ren.!:_ 

gociación de loY Acuerdos de Alcance Parcial considerando los 

siguientes criterios: 
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+ Actualización de las listas de preferencias en función de -

las nuevas posibilidades de importación y exportación. 

+ Mejorar las garantías de acceso y competitividad en los me!. 

e ad os locales. 

+ Sustituir importaciones foráneas con importaciones del área 

latinoamericana. 

Venezuela también ha firmado Acuerdos Multilaterales de --

Alcance Parcial de naturaleza comercial en las siguientes 

áreas comerciales: química (No. 5), fonográfica (No. 13), pe

troqu!tnic"B. (No. 16) y fotográfica (No. 18). Estos acuerdos -

han sido conjuntamente suscritos con Argentina, Brasil 1 Chile, 

México y Uruguay. 

4.8.- D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S P A R A L' A 

T R A N S F O R M A C I O N D E E M P R E S A S: 

~: 

Los· títulos al portador que representen el capital de empresas -

ya establecidas· en México. que sean propiedad de inversionistas ex

tranjeros. se deberán convertir en nominativos y registrarse en un 

plazo no mayor de 180 días a partir de la fecha de vigencia de la -

ley ( 9 de marzo de 1973). El registro surtirá los efectos de la -

autorizaaión. (LIE.; Art. trans. 2). 

La inversión extranjera existente que se aplique a otras activi

dades económicas. a nuevas líneas de productos e> a abrir nuevos es

tablecimientos requiere de autorización por parte de la Comisión N!. 

cional de Inversiones Extranjeras. (LIE.; Art. 12, inc. IV). 

Venezuela: 

Las empresas extranjeras que operen en los sectores reservados a 
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empresas nacionales se deben transformar en empresas nacionales en 

un plazo no mayor de siete (7) años contados 11 partir del 31-12-1987. 

Las que operan en. sectores reservados a empresas mixtas se deberán -

transformar en empresas mixtas· dentro de un plazo de diez (10) años. 

Las empresas extranjeras existentes o que se constituyan, que no 

operen en sectores reservados, sólo tendrán que transformarse en e.!!! 

presas mixtas o nacionales cuando quieran disfrutar de las ventajas 

derivadas del Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena. Las 

empresas extranjeras que deseen transformarse d,eberán hacerlo den-

tro de un plazo de treinta (30) años contados a partir de la vigen

cia del Reglamento (el 26-01-90), en el caso de empresas existentes, 

o a partir de la fecha de su constitución en el caso de nuevas em

presas. 

En los procesos de transformación se deberán aplicar los princi

pios generales sobre gradualidad y progresividad de participación -

del capital nacional. La SIEX puede autorizar por períodos determi

nados la constitución de fideicomisos para permitir a las empresas 

extranjeras su transformación en mixtas, dentro de los plazos pre

vistos o convenidos. (Decreto 727; Arta. 43, 45, 46, 48). 



CAPITULO 

RESUMEN ANALITICO. CONCLUSIONES Y 

PROPUESTAS. 

'En el presente capítulo se realiza un análisis resumido _de los aspectos 

desglosados y estudiados en los cap!tulos anteriores, e-inclusive las con-

clusiones a las que se llega una vez efectuado el análisis. También se ha-

cen una serie de propuestas para presentar oportunidades de liberal-ización 

y desreglamentación y optimizar la competitividad de un país en la captaci6n 

de inversiones extranjeras, as! como algunas consideraciones en cuanto a p~ 

sibles efectos de la situación que dichas regulaciones crean. 

5.1.-RESUHEN ANALITICO: 

5 .1.1.- RESTRICCIONES: 

5.1.1.1,- Exclusión del capital extranjero de ciertos sectores -

económicos: 

En México existen sectores de la economía que están 

reservados exclusivamente al Estado, tales como: petró

leo y demás hidrocarburos, petroqu!mica básica, explo

tación de mtnerales radioactivos, la generación de ene! 

g!a nuclear, la minería en los casos a los que se refie 

re la ley específica, la prestación de los servicios de 

electric1 dad, ferrocarriles, comunicaciones telegrñfi-

cns y radiotelefónicas. 

71 
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El servicio telefónico, por su parte, está en proce-

so de privatización. 

Dentro de los sectores reservados a nacionales o a -

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión, la le--

gislación mexicana incluye n los siguientes: distribu--

ci6n del gas. transportes aéreos y marítimos nacionales, 

transporte automotor urbano e interurbano, transporte en 

las costas, las carreteras nacionales, radio y televisión, 

explotación forestal, adquisición de inmuebles fronceri-

zas. No contempla a las E:mpresas mixtas. 

La legislación mexicana establece más detalladamente 

algunos sectores en los cuales puede participar el cap,! 

tal extranjero, tales como: hasta 30% en la banca; has-

ta J4:t en la explotaciói:i y aprovechamiento de reservas 

minerales nacionales, sujetas a concesiones especiales; 

hasta 40% en los productos secundarios de la industria 

petroquímica; 401: en la industria de autopartes; hasta 

el li9% para la explotación y aprovechamiento de sustan

cias minerales sujetas a concesión ordinaria. (ll) 

(11) Con las modificaciones al Reglamento, el capital extranjero pcdrá 
ingresar qhora en todas las áreas de la construcción (vivienda, obras, 
de infraestructura básica tales como obras viales, carreteras, vías 
férreas, plantas de generación eléctrica, conductores y pozos para -
petróleo, gas y agua). además de servicios de navegación aérea; ad
ministración de aeropuertos, helipuertos y centrales camioneras, as! 
como de caminos y puentes. También podrá participar en la creación -
de infraestructura y servicios turísticos en playas y costas mexica
nas, tala de árboles y agricultura; mercado bursátil, servicios de -
enseñanza privada desde el nivel prescolar hasta superior y especial, 
servicios profesionales de notarías públicas, jurídicas, contables, 
aduanales, de gestoría, seguros y finanzas. 
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En ~.se á.brieron todos los sectores de laª.!:. 

tlvidad económica a la inversión extranjera, mantenién-

dose las limitaciones previstas en las leyes nacionales 

para lo relacionado con la banca, seguros, petróleo, 

hierro, etc. Las inversiones extranjeras en empresas r! 

lacionadas con la defensa y el interés nacional están -

totalmente exceptuadas de la aplicación de las normas -

que rigen las inversiones extranjeras. 

Están reservados a empresas nacionales: la vigilancia 

y seguridad de bienes y personas; la televisión, radiad! 

fusión y periódicos en castellano; y los servicios pro

fesionales cuyo ejercicio esté reglamentado por leyes -

nacionales. Pueden participar en los sectores reservados 

a empresas mixtas. 

Las empresas mixtas participan en la explotación de 

las industrias básicas que determine el Presidente de -

la República en Consejo de Ministros. 

La legislación venezolana no especifica los porcent!. 

jes de participación de la inversión extranjera en los 

sectores económicos. 

5.1.1.2 •. - Controles sobre la propiedad: 

La legislación ~ es más expl!~ita en cuanto -

al establecimiento de porcentajes de participación del 

capital local y del extranjero en las empresas. As!, e_! 

tablece lo siguiente: 

- Límite máximo de participación extranjera: 49% 

- El limite máximo de participación del capital extran-
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jera en empresas existentes es el 25% del capital o -

49% de sus activos fijos, salvo autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

- Los t!tulos al portador se deben transformar en nomi

nativos antes de ser adquiridos por extranjeros y se 

requiere autorización previa. 

- Se autoriza la adquisición de acciones en bolsas de 

valores mexicanas por parte de extranjeros si no eXC!, 

den del 5% del capital de la empresa emisora. 

- Los extranjeros podrán adquirir certificados de par ti 

cipación ordinarios emitidos por instituciones fidu-

ciarias en fideicomisos cuyo patrimonio esté fo~ado 

por acciones representativas del capital social de ª.!! 

ciedades cuyas acciones se coticen en bolsas de valo

res mexicanas, siempre que las acciones fideicometidas 

integren series "N" o ''Neutrasº y que cumplan con los 

requisitos establecidos en el Reglamento en el art!c!:!_ 

lo 13, 

- Con autorización especial, los títulos valor extranj,!. 

ros se podrán convertir o canjear por acciones de la 

serie "N 11
• 

- La participación extranjera en los órganos de admini!. 

tración no puede exceder de la participación en el C,! 

pita l. 

La legislación venezolana no establece este tipo de 

porcentajes de participación tan explícitamente; sola-

mente se fijan porcentajes referentes al capital perte

neciente a inversionistas nacionales en ~mpresas extra_!! 
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jeras (menos del 51%), nacionales (más del 80%) y mixtas 

(entre 51% y 80%). Se pueden adquirir acciones, partici-

paciones o derechos de otros inversionistas extranjeros 

en empresas nacionales, mixtas o extranjeras, pero noti-

ficando a la SIEX de la adquisición. Al ampliarse el ca-

pita! de una empresa con la participación de extranjeros 

se deberá mantener al menos la condición de nacional o -

mixta, si la misma opera en sectores reservados (vigila!! 

cia y seguridad, televisión, radiodifusión, periódicos -

en castellano, servicios profesionales reglamentados por 

leyes nacionales, industrias básicas). 

5 .1.1. 3.- Repatriación de utilidades y dividendos: 

En ~ se presenta una ausencia de controles en --

este sentido; no existen disposiciones especiales ni re!_ 

t ricciones. 

En Venezuela tampoco existen limitaciones ni restric

ciones en cuanto a la remisión de utilidades, dividendos, 

etc., al exterior, salvo el hecho de que se hayan pagado 

previamente los impuestos correspondientes y que se de--

muestre que las inversiones respectivas fueron debidame.!!. 

te registradas. 

5.1.1.4.- Reinversión de utilidades: 

El único control establecido en Héxi~o es que se re-

quiere la autorización de la Secretaría de Relaciones -

Exteriores cuando la reinversión de utilidades origine -

un aumento de capital y rl'forma de estatutos. 

En ~ está autorizada la reinversión total de 
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utilidades de inversionistas extr.iO.jeros en e_mpr_~sa.8: º!!. 

cionalcs, mixtas o extranjeras. 

5.1.1.S.- Repatriación de capital: 

En ~ no existen disposiciones especiales ni re!_ 

tricciones al reopei::to; hay una ausencia de controles. 

En Venezuela, el inversionista extranjero tiene dere

cho a repatriar su capital si vende dentro del país re

ceptor sus acciones, participaciones o derechos o cuando 

se reduzca el capital o se liquide la empresa. Las cant.! 

dades se convertirán al tipo de cambio vigente al momen

to de realizar el giro. Se debe notificar a la SIEX la -

reducción del capital social de una empresa con partici

pación extranjera. 

5.1.1.6.- Necesidad de autorización previa: 

Tanto en México como en Venezuela se establece clara

mente lo referente a este aspecto. 

En México es obligatoria cuando inversionistas extra.!!. 

jeras adquieren más del 25% del capital o más del 49% de 

los activos fijos de una empresa, cuando se arrienda una 

empresa o sus activos esenciales, cuando la administra-

ción de una empresa recae en manos de un inversionista e! 

.. ranjero o ellos asumen el manejo de la •misma. Las soli

citudes se presentan al Secretario Ejecutivo de la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras y las resoluci.2. 

nes que ésta dicte se elevan a las Secretarías y Depare!!. 

mentob de Estado correspondientes para que sean emitidas 

las autorizaciones. 
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En el caso de ~ la inversión extranjera no -

está sujeta a la aprobación previa de la SIEX. Se auto

rizarán las inversiones extranjeras que no sean contra

-rias a las disposicio_nes legales venezolanas. También -

se podrán autorizar inversiones extranjeras directas en 

empresas existentes o nuevas siempre que sean priorita

rias para el desarrollo del país. Pero no se autorizan 

en actividades que estén adecuadamente atendidas por e!!!. 

presas existentes. 

5.1.1. 7 .- Sanciones: 

En México se establecen claramente las sanciones por 

las infracciones a las disposiciones legales y reglame!!. 

carias relativas a la inversión extranjera. 

Por el contrario, en ~ la legislación no pr~ 

ve sanciones por el incumplimiento de la obligación de r~ 

gistro de los actos celebrados por los inversionistas -

extranjeros. Sólo se hace mención de ln facultad que -

tiene el Ministro de Hacienda de suspender los procesos 

de transformación de empresas extranjeras y de los ben.!:. 

ficios derivados del convenio de transformación. 

5.1.l.B.- Personal extranJero: 

Ninguno de los dos países establece regulaciones esp,! 

ciales ni restricciones con relación al personal extran 

jera. Pero, sin embargo, la legislación venezolana per

mite que los inversionistas nacionales designen a extra!!. 

jeros para ocupar cargos de administrador en empresas -

extranjeras, nacionales o mixtas, sin que ésto implique 

un cambio en la calificación de la empresa. 
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5,1.1.9.- Obtención de préstamos externos: 

~ ~n Héxic'o ._no_ se establCcen restricciones al respec

to,· mientras qUe en ~ s!: debe s·er autorizado -

y Í'egisCrado ante la SIEX, ·la cual-fijará la tasa máxi

ma,~~ -in'i:er~s· efec~_iva_ anuai. Se establecen condiciones 

en cuanto a la tasa y-al plazo de créditos externos, -

así como a las renovac~ones. Se pueden remitir al ext!_ 

rior _las cantidades· por- concepto de pagoo por amortiza

ción· de en pi tal o intereses que deban realizar los pre_!! 

tatarios conforme a los contratos de crédito externo r_! 

gistrados ante la SIEX. Lo dispuesto sobre la utiliza--

ción del crédito externo no se aplica a las operaciones 

realizadaa por empresas dedicadas a la intermediación -

financiera en el país. 

5.l,1~10.- Obtención de préstamos internos: 

En'~. la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.! 

co. fija la proporción de los créditos que se otorguen 

a empresas en las que exista participación extranjera. 

En ~1 las empresas extranjeras y mixtas pue

den emitir acciones, bonos u otro tipo de deuda a corto 

o largo plazo, en el mercado de capitales interno y po-

drán cotizarlos en las bolsas de valores. 

5.1.1.11.- Participación en el Mercado de Capitales: 

En México. la adquisición de acciones en bolsa de V!, 

lores por parte de extranjeros se autoriza si no exceden 

del 5% del capital de la empresa emisora. 

En Venezuela no hay restricción; se permite que las 

empresas extranjeras o mixtas emitan acciones comunes o 
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preferidas, bonos O- cualquie~ 'Ot~o título. de :'deuda a -

corto o a largo -p-lazo en et'· Mercad_O _--~~, --C~~it'~¡C~~\~te~>" 
- ·. ·'(;-: . -:. 

no; también pueden coti-zar dichos· títulos éÍi.-'l~~-¡!Í,o.ls~8s· 
: - '~--~~i{_:-· 

de valores. 

5.1.2.- INCENTIVOS: 

5.1.2.1.- Exención y Simplificación de Trámites: 

En el caso de México 1 no se requiere autorización de 

la. Secretaría para inversiones extranjeras destinadas a 

actividades de maquila u otras actividades industriales 

o comerciales para exportación. Tampoco se requiere cua.!! 

do pretenda efectuarse en nuevos campos de actividad e-

conómica o nuevas líneas de productos: 

- Si los inversionistas extranjeros invierten en activos 

fijos en un mínimo equivalente al 10% del valor neto 

de los activos fijos declarados para el último ejerc!. 

cio -fiscal. 

- Si el capital social pagado se incrementa en un monto 

equivalente al 20% de la inversión adicional en acti-

vos 'fijos. 

- Si se obtiene un resultado de equilibrio en el saldo 

de la balanza de divisas de la operación de las nuevas 

líneas de producto o nuevos campos de actividad econ.§. 

mica de que se trate, durante los primeros tres (3) -

años de operación. 0 2) 

- Para fusión de sociedades. 

(12) Se puede ampliar el período si el inversionista justifica la razón por 
la cual no ha cumplido con dicho presupuesto de divisas. En el Regla-
mento no existe ningún capítulo que condicione por un determinado tie!!!_ 
po -su permanencia en el pa!s o su reinversión. 
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Tampoco se necesita permiso de la Secretaría de Rel!!. 

cio_nes Exteriores para la adquisición de bienes inmue-

bles en' el territorio nacional por sociedades fuera de 

la- zona- restringida, ni para que las sociedades "con -

cláusula de_ exclusión de extranjeros" adquieran bienes 

inmuebles dentro de la zona restringida. 

En ~ el Decreto 727 simplifica los procedi-

mientos burocráticos que deben cumplir los inversionis

tas extranjeros, elimina gran cantidad de trámites, di,! 

minuye el tiempo en el que puede efectivamente realiza!. 

se la inversión extranjera y reduce a un mínimo tolera

ble la discreción de la SIEX. Las inversiones extranje

ras directas pueden realizarse libremente con la sola -

obligación de registro posterior. 

5.1.2.2.- Asistencia administrativa: 

En México, la Secretaría elaborará un directorio na

cional de inver!lionistas mexicanos que quieran asociar

se con otros inversionistas mexicanos o extranjeros, y 

también un catálogo de propuestas o proyectos de inver

sión extranjera a realizcrse en el pa{s, a fin de iden

tificar a inversionistas potenciales mexicanos o extra!!_ 

jeras que deseen llevar a cabo tales pr;oyectos para pr.2_ 

veerles materia prima, partes, componentes o servicios. 

En Venezuela la legislación no establece estos ince.!! 

tivos a los inversionistas extranjeros. 

5.1.2.3.- Reducción de costos: 

En México, a partir de la apertura comercial no exi_! 



81 

ten barreras arancelarias a la importación de insumos, 

equipos, etc. 

E~ 'Vene:iuela se pueden importar plantas industriales, 

maquinarias, mercancías o equipos. 

5. l;2.4,- Capitalización de Préstamos Externos: 

En México no existen disposiciones especiales. 

En Venezuela los créditos externos pueden ser capi

talizados total o parcialmente en las empresas deudoras, 

5. L.2.5.- Reg!menes de promoción: 

En México existe un régimen de estímulos, ayudas y -

facilidades para establecer y ampliar empresas que ele

ven el desarrollo regional. Estos beneficios se conceden 

a empresas en las cuales los mexicanos tengan como míni

mo una participación del 51% en el capital. 

En el caso de ~,la Ley de Impuesto sobre la -

Renta establece la Tarifa N!. 2 (que comprende un impues

to del 15, 35 y 50%) aplicable a las sociedades o corpo

raciones extranjeras. Los dividendos que obtengan socie

dades extranjeras no domiciliadas en el país se gravarán 

con un impuesto proporcional del 20%, Se establecen en -

la misma ley rebajas del impuesto que sólo proceden pa

ra contribuyentes domiciliados o residéntes en el país. 

5.2.- e o N e L u s I o N E S: 

5, 2.1.- LIBERALIZACION EN LAS LEGISLACIONES: 

Un aspecto importante que se debe considerar luego del análi-
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sis realizado es el hecho de que se· han produCido cambios impo!. 

tan tes en las leyes. sobre inversiones extranjeras, tanto en Mé

xico como en Venezuela. Luego de haber estudiado las leyes y r!_ 

glamentos que controlan y promueven la IED en México y Venezuela, 

tanto las anteriores como las actuales, y analizando las modifi

caciones llevadas a cabo en ellas, observamos que en realidad s{ 

se han eliminado una serie de restricciones (más en Venezuela -

que en México) que hacían menos atractiva la realización de in

versiones extranjeras directas. Por lo general, los objetivos -

de pol[tica de esas leyes (es decir, fortalecer a las empresas 

nacionales y asegurar una presencia importante del Estado en los 

sectores clave de la economía) se han conservado en varios casos 

debido al nacionalismo existente. Sin embargo, se ha impulsado

la tendencia hacia un mayor papel de las fuerzas del mercado, -

del sector privado y de las empresas transnacionales. 

El cambio en las políticas ha sido más reciente. En términos 

generales, el enfoque de México ha cambiado de una regulación -

minuciosa a una promoción más activa de la IED, Anteriormente, 

la participación extranjera estaba explícitamente prohibida por 

ley en ciertos sectores económicos o debido a los procedimientos 

implícitos de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Finalmente, como parte de un plan para privatizar algunas empr_! 

sas propiedad del Estado, el gobierno está permitiendo que par

ticipen intereses extranjeros en las licitaciones para su adqu! 

sición. 

Recientemente Venezuela también ha flexibilizado su régimen 

de tratamiento a las inversion(>s extranjeras. Se eliminaron va

rias áreas que estaban restringidas a l::t inversión extranjera, 
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se abrieron .casi todos los sectores de la economía a la partic! 

poción extranjera y se eliminaron y flexibilizaron prácticamen

te los requisitos en cu<Ínto a la rein'versión y remisión de uti

lidad_~~· ~eel;cportación de la- inversión y transformación de las 

inversiones 'ex~ranj~ras en empresas nacionales. 

Es entonces importante concluir que, por sí sola, la libera-

lización de las políticas sobre inversiones extranjeras no re-

solverá los graves problemas de balanza de pagos de México y V.!:, 

nezuela, ni de otros pa!ses latinoamericanos. Las empresas eran.! 

nacionales responden a una diversidad de fuerzas, entre las CU!, 

les las políticas nacionales de los países receptores es sólo -

una de ellas. 

Es posible que una liberalización racional de las regulacio-

nes para la inversión extranjera pueda generar algunas nuevas -

inversiones en países donde existan posibilidades todavía no e~ 

plotadas para suplir grandes mercados nacionales o en sectores 

que ofrezcan un potencial de exportación. Sin embargo, en muchos 

países las regulaciones han evolucionado con el transcurso de -

los años sin una clara noción de los objetivos para los cuales 

fueron elaboradas. 

Todav!01 es dem01siado prematuro para evaluar los resultados -

de lo~ cambios recientes introducidos en las políticas• leyes y 

reglamentos de México y Venezuela que tienen eÍ propósito de -

atraer la IED. No obstante, bajo las condiciones actuales, es -

poco probable que estas políticas, por sí solas, puedan cambiar 

con éxito las tendencias globales de los últimos años. 

5.2.2.- ANALISIS COMPARATIVO DF.. RESTRICCIONES E INCENTIVOS: 
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Podemos resumir' aun.máS'-laá--restricciones e incentivos rela 

tivos a la ,inver~ión e~tranjera· directa en una tabla que nos -

muestré:en q~é' p~Ís la legi~lación es más favorable para la IED. 

Dicha tabla Se presenta a continuación. 

TABLA N~ l 

COMPARACION DE RESTRICCIONES E INCENTIVOS ESTABLECIDOS 

EN LAS DISPOSICIONES DE MEXICO Y VENEZUELA CON RESPECTO 

A LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA, 

RESTRICCIONES: 

Exclusión del capital extranjero 
de ciertos sectores económicos 

Controles sobre la propiedad 

Repatriación de utilidades y 
dividendos 

Reinversión de utilidades 

.• Repatriación de capital 

~i Necesidad de autorización previa 

Sanciones 

Personal extranjero 

Obtención de préstamos eY.ternos 

Obtención de préstamos internos 

Participación en el mercado de 
capitales 

INCENTIVOS: 

Exención y simplificación de 
trámites 

Asistencia administrativa 

Reducción de costos 

Capitalización de préstamos 
externos 

Regímenes de promoción 

LEGISLACION MAS FAVORABLE PARA 
LA IED EN: 

Venezuela 

Venezuela 

Ambos 

Venezuela 

México 

Venezuela 

Venezuela 

Ambos 

México 

Venezuela 

Venezuela 

Ambos 

México 

Ambos 

Venezuela 

México 



De esta manera, ,_se· obser'va ciuC léÍ legislación .venezolana es 

más favorable.· par-a la I.ED ~n cuanto ··a lás ··restriccione~ que -

pres!lnta ¡_·'es:· 1~fis·~··"i_1ex~b-l.e en aspe~tos tales como exclusión del 

cap~t_al .extranJ e_ro_- de ciertos sectores económicos, controlen -

sob.re la p_rop_fedad, reinversión de utilidades, necesidad de·ª!!. 

"torización previa, sanciones, obtención de préstamos internos y 

par·Ü.C-ipación en el mercado de capitales. Sin embargo, en cua!!. 

to a los incentivos es más iavor.ible la legislación mexicana. 

En estos momentos resultaría muy difícil comparar cuantitat! 

vamente el incremento sufrido en el monto de inversión extranj!!. 

ra directa registrnda en México y Venezuela, luego de las modif! 

caciones efectuadas en ambas legislaciones que han llevado a la 

flexlbilización de las restricciones, debido a que la de Venezu_! 

la fue posterior a la de México y se presentaría un desfase en 

1.:is cifras obtt!nidus. 

5,4,J,- FACTORES ECONOMICOS Y POLITICOS DEL ENTORNO FRENTE A LAS LEGIS-

LAC!ONES: 

Lo anterior corrobora los resultados de investigaciones emp!. 

ricas previas que muestran que resulta más atractivo para un --

país el hecho de que existan menos restricciones con respecto a 

la IEV y no que se incrementen los incentivos. (lJ) Estos estu--

dios empíricos han encontrado que la estabilidad de los factores 

políticos y el desempeño favorable de los indicadores económicos 

son más determinantes que las políticas gubernamentales para CO!!. 

trolar e incentivar la IED. As!, podemos afirmar que la legisl!_ 

ción mexicana ha resultado más competitiva debido a la existen-

cia de una mayor inestabilidad política y econOmica en Venezue-

, ( IJ) SALAS HARMS, Héctor, 1983. 
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la dUrante el último año. 

5.2.4.- IMPACTO ·nE !.A rno SOBRE LA BALANZA DE PAGOS: 

Otra con~lusión que se desprende del análisis realizado es 

que. en_ el caso de México, los inversionistas extranjeros deb~ 

rán mantener como resultado mínimo un saldo de equilibrio en -

su balanza de divisas acumulado durante los tres primeros años 

de operación. Esto no evita que en un futuro las remisiones de 

divisas al exterior por concepto de importaciones, regalías, -

honorarios, intereses, utilidades y capital, ne vuelvan perma

nentemente en contra de los intereses del país, bajo la supos! 

ción de que si la nueva empresa o proyecto tuvo que crear y ma.!!. 

tener durante esos tres primeros años un mercado en el exterior, 

verá en adelante la conveniencia de defenderlo y preservarlo. 

r:sto no necesari.1mente. tiene que ocurrir, y una situación nega

tiva ti~nde a acentuarse en momentos críticos (recuérdese 1982) 

:;in que si! haya previsto cómo cerrar esa brecha de vulnerabili-

dad, 

Este aspecto reft!rente a la balanza de divisas no está con-

templado en la legislación venezolana, 

En este sentido, la siguiente gráfica nos muestra el cornpor

tamie~to del flujo de divisas de las empresas mexicanas con in

verstón extranjera directa. 
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:: - .:. .. ~.:::'.·. -:· . >\ -~-·:·::'. '.··_ ·.> ·:: 
nueva inversiÓÓ·.coqt:.ra ·sU eg~esp~ por_:_r-~miSión dé'.. utiÍid~<Íes.':~-

regalías ~~,~º~-;~-~~-~-~:-~ ~¡- ~~~i;¡i~i~~~~~:~-~~-~i~·1 ~~+~~-~iiXin:· ~-81tiá~-~e~f ~ 
vorablo ha~Í:á ~.( añ~'.Ú í'9a~:) • · .. • FL : ; i 

oU--~~:nt~---i~~-;--·~lt-Í~~:~--:~~·'· años· iS'. inv~~~~¡¡¡~ ;-~x~~~·n]·;ra --~~~m~i5" .
uti d~f-~~1~/~_e_t~--:~~.~ -;.~_:0-inii IO~,·'.~i-1l~in~-~-;de --~-~-!~-~~~.- --~~:~{~~-~~~~~ -- -

al 30% del saldo negativo en· la b'á.lanZa. de pagos:-

En !Os años más críticos de:la _econo~{il.. mex1Cliila' .des-taca ~1-

aumento en la salida de capifales remitidos al exterior, como -. 

puede observarse en 1975 y 1976, años en que por cada dólar que 

ingresó al país como nueva inversión, salieron 2. 20 y 2. 50 dÓl!, 

res respectivamente. De la misma forma. en otro período crítico 

como 1982-1983 1 por cada dólar que entró salieron 8.98 y 22.40 

dólares para cada año; el último año de egresos importantes de 

divisas en esta década fue 1985, cuando se remitieron al exte-

rior 6.05 dólares por cada uno que había ingresado. 

En materia de balanza comercial la inversión extranjera ta!!l 

bién fue responsable de manera importante en-el- déficÍ.~:-co~er.:.--

cial nacional, pues sólo en el período l971-L981, con. -una.- ~ali-
, ~:·· '. ., . 

da neta de 15 mil 325 millones de dólares. contribu:{ó ·-~ geiterar 
-~·-. -"; 

el 58% del déficit comercial del país. ·~~~r.-:·.':·>_.. " 
P~dría resultar que después de haber atravesado P,O_f:~:~·~--'~! 

cada perdida para el desarrollo económico y ·:sociaJ ;. p~y ca:~·Sa :~ 

de una deuda externa excesivamente voluminos·á'.~-- y _'~~:·.t~'~·~~~.:~iti
gado parcialmente la sangría de divisas. po.r _-r~m¡~i~."~·s.·'.~-~-:· {~:te-

' . ' . 
reses y principal. a través de la renegociaC1~n efei:tuada: re:cie!!.. 

temen te en ambos paf ses, llegáramos a enC:ontrélinOs -tnñs-:-~déiañtl{ 

en una situación en que la salida de divinas que drenara la ec~ 



89 

'. ,. _. ' 

nomra· fuera ·por: loS con~~PtoS _ci~3dos~.anteriormente 1 referentes 
'. -~ 

·¡, la IED ? .. ··' .:,.'\ 

ú.s.- GRADO DE CÉRTEzA'ÁNTE i:ós' ciliiios'~FEC;~ADO~: 
-· .. ~---E·~·.:·_:~·b~~-' ~e';i1!:l~~:¡~~-~;~~ 's·e _:há :~~~-t~~·~·¡.a~~· ja apertura súbita 

dC .:~e~-~~-~-~~-'. de·-\·~' e-~~no~Í~:a~l~ u:b:· É~ M-~;~;~co se ha dado esta 
··::~ .. ,,_. --...-,_''.~. ··..::;_~~----_-:-.=: ">,--. :.·: .. 
ap~rtura· s.fÓ que- se, haya· modificado la legislación (lo cual aun -_ ,-' .. ' ... --_-- ·< - ·-
_i~pone -,~1 \~-(¡ui_~it() ::de mayoría local en el capital y la admini!_ 

~r~_ci~-~---de- --~-~os -neg~cios) y donde· ~as condiciones más favorables 

hari sido ofrecidas en un Reglamento, en un país con un cxpedie.!! 

te acentundamente nacionalista. Esto inspira cautt:la a los poten-

ciales inversionistas dada la posibilidad de que estas políticas 

sean revertidas por un pré>timo gobierno sin gran dificultad, ya 

que ese Reglamento no tiene siquiera que ser sancionado en el -

Congreso. 

En el caso de Venezuela el asunto inspira tambi.~~--~a_utela_ -

puesto que estas disposiciones emanan de Decret~ "Pr~~Í.-<.:Íencial. 

5.2.6.- CONSIDERACIONES FINALES: 

Debido a que una gran proporción de la inverSión extranjera 

directa es financiada a través de la reinversión de utilidades, 

la capacidad de las empresas transnacionales para realizar nue-

vas inVersiones se ha visto limitada por la existencia de tasas 

de rendimiento bajas e incluso negativas en Amér
1

ica Latina. 

Es difícil determinar en forma precisa hasta qué punto las -

caídas de los flujos de IED constituyen un fenómeno cíclico o -

bien una tendencia más fundamental y de largo alcance. A media-

no plazo, y salvo que se den cambios importantes en la situa--

ción económica internacional que permitan aliviar las dificult!!_ 
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des extern_as que af_ectan_- el crecimiento de nuestros- países, re

sulta difícil ?revei un ··creciniierlto· im~ort~nt-e -~~ los flujOs. de 

IED hacia la región. (14) 

E": 'este ·contexto~·:-no ob-st~_ñi:e, 8mb0s -~a·r~~s -hil~n lograd~ in-

creme~~-~-~ s~si:ancialmente~los' flujos de irive·r~~-órl. e·xtranjera· di 

rec_ta en los últimos- dos años, gracias en bueita medida a la si-

tUación ecoriómica prevale~iente y a las nuevas condiciones y --

pr_~moción ·de la IED, 

Se ha argumentado que a las empresas transnacionales les i!!! 

porta más la estabilidad del medio ambiente económico general 

de los países receptores y no los cambios de políticas específ!. 

camente diseñados para atraer inversiones. Según este criterio, 

las empresas transnacionales responden favorablemente a la idea 

de que su tratamiento por parte de los gobiernos receptores ha 

de s·er justo y no sujeto a cambios arbitrarios. Es más, se afi!, 

ma que adecuadas políticas cambiarías, arancelarias, fiscales y 

mo1_1_etarias que se traduzcan en estabilidad económica y permitan 

planificar las tasas de ganancias, son más importantes que las 

concesiones impositivas y demás políticas destinadas eapecífi-

camente a atraer capital extranjero. 

Si este enfoque es correcto, las nuevas políticas adoptadas 

para ~traer la IED tienen pocas posibilidades de rendir los re-

soltados deseados. Dichas políticas son relativamente recientes 

y, por lo tanto, n.~cesitan mantenerse durante algún tiempo para 

que los inversi~nistas extranjeros las consideren como estables 

y -_estén- dispuestos ~-a-, respónder -a, -_ta!Cs medidas. Entre tanto, los 

Í~vei:·~-ioÓ·i·~t'B.s .ext~~njeros darán más ¡)eso al conocimiento de las 

SISTE~ E~ONo~ic~ i¡TiNOAMÉRICÁNÓ: 1987. 



" ·,·. . 
condiciones de ·1a IED. que· v'án a es.tár 'enmarcadas en el acuerdo 

- '.''· .. · .. : ·:·'. :,'···: 

"de libre come~~_Í.o M~xi_co7Es~adoa·:~U~id~~. q .. ue al mismo Reglamento. 

Además. la~ _ _\:~n~"~~io~~l, ~~~~;:~·q~Í11b.r~~o económico (que son muy 

importantes para .lo~·)n~~~Si:On¡stas · e}Ctranjeros) son práctica-
. . . 

me~te ina~Cf!_nza~les_; i!n el. corto plazo y, tanto en México como 

en Venezuela, se ··presentañ serios desequilibrios en lo que re~ 

pecta· a· sus· balanzas de pagos y sus economías domésticas. 

En resumen, el lento crecimiento económico, las dificultades 

e~ la lJalanza de pagos y el desequilibrio interno podrían cent! 

nuar siendo características del escenario económico de los paí-

ses analizados durante los próximos años si no se alteran las -

tendencias recientes. En un contexto de recesión en los países 

industrializados, estos países tendrán limitadas probabilidades 

de recibir flujos adicionales significativos de IEO, a pesar de 

la adopción de pol!ticas diseñadas para atraerlas. 

Los gobiern?s temen que las empresas nacionales mayores y más 

fuertes y sectores industriales de más alto ritmo de crecimiento 

y más altos niveles de rentabilidad queden bajo control extran-

jera, y que los volátiles movimientos de capital n corto plazo 

hagan aún más difícil el manejo del mercado de divisas. De hecho. 

estos efecto3 adversos se eliminan en gran parte por medio de -

regulaéiones adecundas 1 por ejt!mplo, el permitir a personas o a 

entidades extranjeras instrumentos de deuda adquiridos en 

el mercado secundario para realizar inversiones de cartera en -

empresas nacionales; ésto está produciendo un aumento signific~ 

tivo en los flujo::i: de inversiones de cartera y, al mismo tiempo, 

cancela una parte de l.:i deuda externa. 
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Dado el monto r~l.atiV8mt!~lce Pequcñ!) de· ios flujos de IEO, -

tal vez r~sult~ ci·~:~.l: pcn~~r>é~ ~ ~:~~i::~'.~~· de los aspectos no fina.!! 

cie[os de l~:~;:a-c~-~~·Í..dad~s '._~·~·:·:18s-em~-;~saS tra~snacionales como 
. ·;:·; . . . " 

su p·~:Í.nciP~1---~~~-C:'r·1bii~I6n-:~~--Íá ";-~'a~ciVac'i6n de ·los procesos de 
- . . ':. ' .. _ ·. ; . . ' .--. ' ·::· . -: -·· . -~ .· . '. :: . ·, 

desar __ roil~~ .. ó~i~-~;p,i!¿~~i· imp.orta~tes·"de_n~ro de una ·perspectiva 
: .. : - ' - -· ~-- - - '-

ª mi!s l~-~~~-··pf8Z~ :·~:;n- 'í~ -t~~~SJ~~-enci_~ -d-~~ te~~:~·l_og!a y_~-1 ac_ceso 

--a id~ ·me·r~-8d0~ :Cte_ e~~ci~-l:ac-!6~;-ºCuan·d~'-- sé-d1s1P~--1a·-11U8ió_ñ_ de -

que ias·~~~-evos · flu'jos d~ IED puedan resolver los problemas de la 

balBJ.lZD de· pagos, podrán surgir enfoques diferentes sobre las -

polít.icus_ nacionales más adecuadas. Los países _deben identifi~ar 

sus objetivos en relación con las actividades de las empresas -

transnacionales, considerando las características económicas es-

pecíficas de cada pa!s y formular sus políticas conforme a estos 

objetivos. Este enfoque exige más bien pol!ticas selectivas en -

relación a la IF.D. Al mismo tiempo, si realmente se desea atraer 

a Lds empresas transnacionales, las políticas y legislaciones d~ 

ben poder ser percibidas por estas empresas como justas y esta--

bles a largo pnlzo. 

La inversión puede estimular el crecimiento, pero sin una fue!. 

te expansión en la demanda, es difícil estimular inversiones pr! 

vadas más amplias. Este problema necesita de una serie de respue!. 

tas políticas, tnnto nacionales como internncion~les. 

La prolongada estrechez de divisns que puede anticiparse 

consecuencia de la transterencia ele recursos hacia los mercados 

financieros internacionales, perjudicará las nuevas inversiones 

extranjeras por el temor de no poder convertir la moneda nacional 

en divisas, 
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La ,exper~encia reciente en América Lati_na indica q-ue ,las po

"iíticas rcgulato.rias en ~í mismas no ª«?"·un_ ·rac·tor ·determinante 

de .dese~~Ím':'lo _a la_ inversión_ extranjera Y-"QUC los programas -

de deSregulación no necesariamente sirven para atraerlas, -Las -

inversiones dependen ante todo de la evolución· de la economía -

mundial y, en segundo lugar, de factores internos tanto de la -

economía del país de origen de ln inversión, como de los de la 

economía del país receptor. 

Asímismo, las decisiones de inversión también dependerán del 

sector económico de actividad al que correspondan las diversas -

empresas. Así, las industrias de bienes y servicios para merca-

dos internos estarán condicionadas por el tnmaño de los mercados, 

las políticas de sustitución de importaciones. las facilidades -

de importación de insumos y las fluctuaciones de la demanda inte!. 

na. Las empresas e:x.portadoras de manufacturas estarán condicion!!. 

das por los menores costos de producción y las posibilidades de 

comercio internacional. A su vez, las empresas explotadoras de -

recursos naturales están fuert~mente influidas por sus precios -

internacionales. 

La falta de dinamismo de ias inversiones hacia nuestros paí

ses, cuyo atractivo ha sido principalmente el tamaño del mercado 

interno, se explicaría así en base a la recesión actual, a la i!!. 

certidumbre respecto del tema de la deuda y las consiguientes -

dificultades para las importaciones la falta de divisas. 

En este contexto, los incentivos a la inversión extranjera -

(excepto la protección ante importaciones competitivas) influyen 

poco o nada en las decisiones de inversión, particularmente en 
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las destinadas a la producción en el mercado interno. 

Los incentivos tributarios, (no especificados en las leyes y 

reglamentos que controlan y promueven la IED en México y Venezu! 

la) especialmente, son un factor d~cisivo para la captación de 

inversiones y usualmente constituyen un sacrificio fiscal para 

el país receptor, pero en favor no del inversionista, sino del -

fisco del país de origen de la inversión, que es el que termina -

cobrando los tributos sobre las utilidades generadas por sus na-

cionales en el exterior, sobre todo cuando las tasas impositi-

vas de los países receptores son inferiores a las del país de --

origen. 

La captación de inversiones no se encuentra supeditada a la -

evolución de regímenes legales específicos del pa!s receptor. 

En lo que respecta al pa!a receptor, lo más importante para la -

captación de inversiones es un programa económico coherente y e.! 

table, orientado al desarrollo del aparato productivo nacional, 

así como la existencia de un mercado atractivo y de proyectos de 

inversión estables. 

En conclusión, no podemos basar nuestro deGarrollo económico 

en el ahorro externo, sea en forma de inversión o de deuda, sino 

fundamentalmente en la generación de nuestro propio ahorro inte.!_ 

no. En 'este sentido, el capital extranjero está llamado a cumplir 

un rol complementario, y un análisis sereno y desideologizado del 

tema bien podría llevarnos a diseñar una estrategia propia que 

nos permita recuperar la iniciativa, a fin de maximizar la contr!_ 

bución del capital extranjero en nuestros procesos de desarrollo 

económico. 
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5.3.- P R O P U E S TA S: 

Este estudio trataba de ver los alcances de,: dos legislaciones 

para detectar insuficiencias en el clima para las inversiones ex

tranjeras directas que se pudieran constituir- en-oportunidades P! 

ra liberalización y desreglamentación. Po-demos hacer las siguien

tes propuestas: 

- Del análisis hecha se desprende que la legislación mexicana pla!!: 

tea restricciones importantes en los aspectos de exclusión del 

capital extranjero de ciertos sectores económicos y de contro-

les sobre la propiedad, siendo de menor relevancia la reinver

sión de utilidades 1 obtención de préstamos internos, participa

ción en el mercado de capitales, necesidad de autorización pre

via y eancione.fl~ Los factores que representan restricciones de 

mayor relevancia serán vistos por los inversionistas extranje-

ros como obstáculos en su toma de decisiones estratégicas. 

En el caso de Venezuela, la seguridad en la repntrinción del 

capital es clave y constituye el factor tnás importante en cuan

to a las restricciones a la IED. La obtención de préstamos ex-

ternos y la t'epatriac!ón de utilidades y dividendos se pueden -

consiQera.r como obstáculos adicionales. 

De esta manera, las restricciones a la propiedad y control -

en México y a la seguridad en la repatriación del capital en -

Venezuela, constituyen aspectos que los Gobiernos podr!an cona,! 

derar en su afán para hacer más atractivas las legislaciones P!. 

ra 13 IEO. 

- Es conveniente otorgar atención fundamental a la balanza de --
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divisas de las empresas extranjeras en forma'- perm8nente y ño ~' 

sólo durante un perfodo sumamente :~~~ve., al·:~P.:~~ri~¡~·io~:::d~ .~~·:in-
versión, al inici~r los pioyectos.de. ~,;g'.~t~:'.;_dé~st~ ~an~; 
ra cerrar loe brechas ·exi:B.tCntes Ci~.~-· .r~~~_re.~'.C~~.8:r:~-~- _:r_~--~·~·got:i:d_e:..::< 

terminantes en el matiejo' -~-~ lo~ .;~-~~t-or·~;:: e·~'~·~'f~~:~-;e>dt't~:~ ~~¡'~-~¿· 
, ··. ·--:~.·.:::_ ~~~:;::i ;;f."";·::~ - ~;·~y -·,::L ··.~-.·-~·. 

y sus economías. . :~.,_~:.:-,;: ·_'::.:;~-:-- - .- -

·.·:~: ~-, ·:~:; . .. ''. ..~::--:: ;:¡;~::--
-- ' . ,-.-.-_e--~~:--:-; --;,~-~··.O::>~~:'°~:=_-~¿=-_:_·:··-

- Los gobiernos pueden lograr ejercer una· mayOr ÍóiiU~~-~1~ -·~-ri' lós 

flujos de las inversiones extranjeras direc~~-~· ~~~te.p¡~~~;c :na_. 

estricta disciplina fiscal, ordenando l'as_ cU-é.nt·a~·:-~íiÍ>iicas y, - _ 

por lo tanto, estabilizando sus economí.ifs y -pre Sentando as! -un· 

entorno propicio para las IED. 

- Hasta el momento, la liberalización de las condiciones a la IED 

lle ha dado en disposiciones suplementarias a las legislaciones 

correspondientes, por lo que existe una mayor incertidumbre en 

los inversionistas extranjeros. Para darles mayor certeza se -

debería legislar al res
0

pecto y no depender sólo de Reglamentos 

y Decretos emanados directamente del Poder Ejecutivo. 
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1111 

1112 

1200 

1300 

2100 

2200 

ANEXO 

REGULACION ESPECIFICA Y <:l(N~~AI. PARA LA IED CON BASE EN LA 

CLASIFICACIO.N M>:XICANA DE ACTIVIDADES 

ECÓNOHICA8 Y PRODUCTOS 

RAMA / CLASE 

~AGRICULTURA, .. , • , , , , , • , , • , • , , • , • , • , .. , , ... , , , .. ; , , , , •• , , , , , .. , ... , .. , , ••• , 

SILVICULTURA Y EXTRACCION DE MADERA, 

120011 

120012 

120030 

120040 

PESCA. A/ 

130011 

130012 

130013 

130020 

Silvicultura . ............. . 

Explotación de Viveros 

Rccolecci6n de Productos 

Tala de Arboles .......•...... 

Pesca en Altnmar .....•..••..• ,.,. 

Pesca Costera .....•... , .•.... , .•.•• 

Pesca en Agun Dulce .• , .•...••.•••.• ~~"- •• 

EXPLOTACION DE CARBON. 

210000 Explotación y/o 

EXTRACCION DE PETROLEO Y 
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2310 

2320 

2910 

2920 

RAMA I CLASE 

EXTRACClON Y{O BENEFICIO DE MINEPJ\LES DE HU:RRO ••••••••••••••• , •••••••••• 

EXTRACClON Y{O BENEFICIO DE MINERALES METALICOS NO FERROSOS. 

232001 

232002 

232003 

232004 

232005 

232006 

Extracción y/o Beneficio de Minerales con contenido de Oro 1 

Plata y otros Minerales y Metales preciosos .....•...•...•.... -.-. 

Extracción y/o Beneficio de Mercurio y Antimonio ..........•.•.. 

Extracci6n y/o Beneficio de Minerales Industriales con conteni-

do de Plomo y Zinc ............••.. , ...•..• ,, ..• , •. , •..• ,., ..•• , 

Extracción y/o Beneficio de Minerales con contenido de Cobre .. _. 

Extracción y /o Beneficio de Uranio y Minerales Radioactivos .... 

Extt'acci6n y/o Beneficio de otros Minerales Metálicos no Ferro-

sos ...............•........................•...........•....... 

EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE ROCAS, ARCILLAS Y ARENA. 

29100) 

291006 

Explotación y/o Beneficio de Feldespato._. ..•...• ·.·.~·····;~ •...• 

Explotación de Y.eso ............. , .............. _ ...••. ~ .••.••.•. 

EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE OTROS MINERALES NO METALICOS. 

292001 

292002 

292003 

292004 

202005 

Extracción y/o Beneficio de Barita .... , .....•.... · • .:~'~\--;•¡..'/ .. · . .";~, 
Extracción y/o Beneficio de Roca Fosfórtca ... ~·~''o .. ;:~<:~·:~:'.~~~:·.-.'"0°.:·;~ 
Extracción y/o Beneficio de Fluorita •.. ::.·~--.. · •,_:;_~';f/.:.;:~~~':.~_:t~~~. · .. -.- • • "-, .- . 
Explotación de Azufre . ............... , ... .' ~-~ ;.~:~· ~·;~·~V:·. ~-~·;:·;. ~ ·; ·~ ._ ~-

Explotación de otros Minerales para la ~b~:e·0~{6~··J.~··::~~·r:ci~~c~.6"-~ 
Químicos., ......... , ......... , ......•....• -~ 
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3420 

3511 

3522 

3530 

3540 

3720 

3822 

292006 

292007 

292008 

RAMA / CLASP. 

Extracción y/o Beneficio de S:il. ..... , •....... ~·: · ..• >>: .. -~. ~ .••.• 
Extracción y/o Beneficio de Grafito •....•..•......•..•. ;,~··:· .••. · •. 

E.xtracci6n y/o Beneficio de otros Minerales-_no -Met~i-i·~-~~·~.-:~ .. ._ .-.. 

IMPRENTAS, • EDITORIALES E INDUSTRlAS CONEXAS, B/ 

342001 Edición de Periódicos y Revistas .......... , ... , .. ,,',,-,; .. , .. ;.- .• 

PETROQUIMICA BASICA. 

351100 Fabricación de Productos Pctroquímicos Básicos ...... ,-; ..• ,_•,-•• _, 

FABRICACION DE OTRAS SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS. 

352236 

352241 

Fabricación de Explosivos y Fuegos Artificiales ... ,.- ... ~·.', .. -._~'~, 

Fabricacion de productos petroquímicos secundarios.,.;_.~.~._'.'•\-

REFINACION DE PETROLEO ••• , , ••••••••••••••••••••• , , • , ••••••••••••• , , • , ..... 

INDUSTRIA DEL COQUE, INCLUYE OTROS DERIVADOS DEL CARBON MINERAL Y DEL PE-' 

TROLEO. C/ 

354001 Fabricación de Coque y otros derivados del Carbón Mineral. ..... 

INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS, INCLUYE EL TRATAMIENTO DE COM

BUSTIBLES NUCLEARES. 

372006 Tratamiento de Uranio y combustibles nucleares beneficiados .... 

FABRICACION, REPARACION Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA USOS GEN]¡ 

RALES, CON O SIN MOTOR ELECTRICO INTEGRADO. INCLUYE ARMAMENTO. 

382208 Fabricación de Armas de Fuego y Cartuchos ...•....••.. • •.... •··· 

100 

-Régimen 



3831 

3841 

3900 

4l00 

RA.".\ / CLASE 

FABRICACION Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS ELECTRICOS, 

INCLUSO PARA LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA • 

383l03 .Fabricación de Partes y Accesorios para el Si~tema EiéCtriCo 

Automotriz. .•..•••.••.•.•..•• , ••• ,.,., ••• .",,.,,,.,,,.,-~,.,,•.,,, 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

384l2l Fabricación y Ensamble de Carrocertas y Rem~lque"s para Automó-

viles y Camiones. , , , .. , .. , .. , , , , , , . , .. , , , . , . , .. , . , , , . , , . , , , .•.• 

384l22 Fabricación• de Motores y sus partes 1 para Automóviles y Camio-

nes •••• , ••.••••••••••••••••••••••••••••••• :~.;.~-•• , •••••••••••• 

384l23 Fabricación de Partes para el Sistema de Transmisi6n de Automó-

viles y Camlones., •.•.. ,.,,, .. , .. ,.,,,,,,.,,,,.,.,.,,,,.,.,,,,. 

384 l24 Fabricación de Partes para el Sistema de Suapensión de Automóv! 

les y Camiones ......•...•..•••...•.....•............•.•........ 

384l25 Fabricaci6n de Partes y Accesorios para el' Sistema de Frenos de 

Automóviles y Camiones ......•.......•.•....•.•....•.......•.... 

384l26 Fabricaci6n de Otras Partee y Accesorios para Automóviles y Ca-

miones ....•...........•....•.....••.....••..••..•...••...•...•• 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

390002 Acuñaci6n de Monedas ......•...••..•.••.••..•••.••.....•.••...•• 

ELECTRICIDAD 

4l000l Generación y Transmisión de Energía Eléctrica .. ·.•,• .•.••••..••.• 

Régimen 



50ll 

5012 

5013 

5014 

5020 

c410002 

50LI01 

50LI02 

Edificaci6n Reeidencio.l o de Vivienda ••.• .. ·'·· ... -; ; . ~ ..... . 
·Edificaci6n no Residencial. .•......•.•.•...••. -::--. .'~~~:~:.~-.;~;': 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION, •••••• , ••••••••••• ;·;';'; .;•:0
;\, 

CONSTRUCCION E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

501311 

501312 

501321 

501322 

,~'' : .. - . 
Construcci6n de Plantas Industriales •..•..... o •••• ~-;:.-;· •. -::·:~-. 

Construcci6n de Plantas de Generaci6n de EleCtricidíld~';·.·;: .•• 

Construcci6n y Tendido de L{neas y Redes de Cónd_~cC~~~- }:lEé_t~,!·· --

6 

6 

ca •....•.....•....•....•..•.....••.•.•••.•..•. --•• -•• ~~·;.--;-~ ~::0 ~ ;~:{~- 6 

Construcci6n para la Conducci6n de Petr61eo y -D~ri~~á~~:~:~>~ ... -~--~)-_; -:··- , _6 

OTRAS CONSTRUCCIONES 

501411 

501412 

501421 

501422 • 

501423 

Montaje o Instalaci6n de Estructuras de Concreto·~·-• • :~:l ~-;·,·<.?..---~·;·.~:--,. 

Montaje o Instalación de Estructuras Met:ílicas~ ~·-~."_,;:,~";:~;:i.~;~:~·i·~:;·:~::F\ 
Obras Marítimas y Fluviales ......... ~.-; .. ~-.-;. -.-·;"·.-';o"-.-·~:~_,..-_~!~'.f-i--.-~~-~>+~~_;_-""""" :_-¿- __ 
Construcción de Obras Viales y para el Trai:isport~: T~·r:~~-fi~-~~>."°~:- '·6. 

Construcción de vra •••••••••••••••••••••••••• :.;., .Ti~ .'f''.· .• ';;:. 6 

INSTALACIONES 

502001 

502002 

502003 

:· .. ':>--:·:·":"-':. 
Instalaciones Hidrlíul -teas y Sanitarias en Edi.fiCioS· ..... ~ -~'-- .••• 

Instalaciones Eléctricas en Edificios .........•.... ~-~ •. .- ••.. ~-. 

Instalaciones de Telecomunicaciones .....••.•.•...•••••• ;; .•.•• 
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5030 

6230 

7111 

7112 

502004 

TRABAJOS ESPECIALES 

:~~~~~ · :::~:~:::::.:~. ~~~~~>:::: :::·:~~ :~8~:~:~f~~i.;~t;,~~;:;!~.::~~:·: .. 
503003 Excavaciones Subterráneas.-:~ • • "~·: ~ ';:;·;.~ ·/. :~~ >:;~-:-~~;~~-~: .. ¡:~:;)-~:~f~< ~:~~-~'". -. _-,~, 
503004 Obras Subacuáticas •••••••••••• ~ ••• ··.' ~C~. ;·~ · .. -~·--:\f~. ::~..:~·. ·;,5;7.-·. ·;·;.}ó-•. · 
503005 Instalación de Señalamientos y prócecci·~-~-~~~' /~~-/. ·::i_~~:.- ~:~;:>-.:··; .::; ::~-: 
503006 Demoliciones •••••••.••••••••••••••• -•••• · .• -.·: ••• ~.~-•• <•<. i~-;_:-. ~-;':; ~. 
503007 Construcci6n de Plantas potabilizadoras o de trat,8.~i~~~O d,~--.~ 

503008 

503009 

5030010 

aguas •••••••••••• ,,,.,, •• ,, •••• , ••. ',,.,,, •• ,,, •• ,,,,,,,,,,,,,, 

Perforaci6n de Pozos Petroleros y de Gas •••••••••••• -•••••••••• 

Perforaci6n de Pozos de agua ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ • ."; 
Otras obras de Construcci6n no mencionadas anteriormente •••••• 

COMERCIO DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS AL l'ORMENOR, EN ESTABLECIMIENTOS -

ESPECIALIZADOS 

623050 

623087. 

Comercio al. pormenor de gas licuado combustible •••••••••••• ~ •• 

Comercio al pormenor de armas de fuego, cartuchos y municiones 

TRANSPORTE FERROVIARIO 

711101 Servicio de Transporte por Ferrocarril •••••••••••••••••••••••• 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

711201 Servicio de Auto transporte de Materiales de Construcci6n •••••• 

~é_gimen 

' 6 

6 

;5 

.6 

2 

5 
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7113 

7120 

7130 

711202 

711203 

711204 

RAl\A / CLASE 

Servicio de Autotral)&flOrte de Mudanzas •••• ,, •• , ••• ;,;.--., •• ~'~ •• -

Otros Servicios de Autntransporte Especializado de Carga.,.,,,º 

Servicios de Autotransporte de Carga en General.,,,,., ••• ,:,., 

OTROS TRANSPORTES TERRESTRES DE PASAJEROS, INCLUYE ALQUILER DE AUTOMOVI

LES 

711311 

711312 

711315 

7ll316 

711317 

711318 

Servicio de Transporte Forlineo de Pasajeros en Autobús.,.,,,,, 

Servicio de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros en - -

AutobGs ••••••• , •••••••••••••••••••••••••• , •• ,,., •• ,,,.,.,,,.,, 

Servicio de Transporte en Autom6vil de Ruleteo,.,,,.,,.,,,,,, ~ 

Servicio de Transporte en Autom6vil de Ruta Fija •• ,,., •• ,,,.••, 

Servicio de Transporte en Autom6vil de Sitio •• ,,.,,.,~.-,,-,,_ 

Servicio de Transporte Escolar y Tur!stico, •• ,,,,,, •••••• ~·O-

TRANSPORTE POR AGUA 

712011 

712012 

712013 

712021 

712022 

712023 

Servicio de Transporte Harttimo de Altura •••••• , •••••••• 

Servicio de Transporte Marítimo de Cabotaje ••••••• ,,., 

Servicio de Remolque en Altamar y Costero •• , •• ,,,,.,·-~, 

Servicio de Transporte Fluvial y Lacustre •••••••••• ~ •• 

Servicio de Transporte en el Interior de Puertos.,•.•,,, 

Servicio de Alquiler de Embarcaciones Turísticas,.,, •• ,, 

TRANSPORTE AEREO 

713001 

713002 

Servicio de Transporte en Aeronaves con Matrícula Nacional..,. 

Servicio de Transporte en Aerotaxis.,.,,,,,,.,,,,,,,.,,,,.,, •• 
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7200 

8110 

8120 

PAHA I Cl.ASE 

CO!:!UNICACIONES, (SE EXCLUYEN Sl!!R"lCIOS PRESTADOS POR EL ESTADO) 

720003 

720005 

720006 

SERVICIOS 

811010 

811021 

811030 

811022 

811041 

811042 

811043 

811044 

811045 

811046 

811047 

SERVICIOS 

812001 

812002 

812003 

812004 

Servicios Tclef6nicos ..............•.......................... 

Servicios Telegráficos ... , .....•.......... , ••••.•. ,.,,,,-,.,•.•, 

Otros Servicios de Telecomunicaciones, .. ,,·., 

C•) Banca _ •.••. , ••• , ••••.• , •••• , , •• , , •• ~ 

Uniones de Crédito., .. ,.,.,.,, •. ,¡,.,, 

Almacenes Generales de Dep6si~o ... ~,, 

Arrendadoras Financieras, .. , .. ,•.•~, 

Casas de Cambio ••• ,., ••• , •• , •. ,,., •• ,, 

Consejo, Fomento y Comisiones n1oar1c1er11s 

miento de Préstamos .. ,., .... ,,,.,.,_,_,,.-.,,, 

Otras Instituciones Crediticias.,,.,.,·;,·;,~ 

Servicio de Casas de Bolsa .. , .. ,.,.,,,.,, .. 

Servicio de Sociedades de Inversión .......... . 

Servicios de Sociedades Operadoras de So,oie,dacles 

Servicios de Bolsa de Valores ..•.••...•.• • ... 

105 

Régimen 



8130 

9211 

9411 

RAMA / Cl.ASE 

SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

813001 

813002 

813003 

Servicios de Instituc.ionec; de Fianzas •••••••••••••••••••••••••. 

Servicio de Instituciones d~ Seguros ••••••••••••••••••••••••••. -. 

. Servicios de Caja.e du Pensiones Independiente& •••••••••••••••• 

SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR EL SECTOR PRIVADO 

921101 

921102 

921103 

921104 

921105 

921106 

921107 

~~ ~921108 

921109 

Servicios Privados de Educación Preescolar ••.••••••••••••••••• · 

. Servicios Privados de Educación Primaria ••••••• , •••••••••••••• 

Servicios Privados de Educnción Secundario. •••.•••••••••••••••• · .. ; 

Servicios Privados de Educaci6n Media Superior •••••••••• ;.·.,. 

Servicios Privados de Educación Superior •••••••••••••••••• , •••. -; 

Servicios Privados de Educación que Combinan los Niveles de -. 

Enseñanza Preescolar, Primaria, Secundaria, Media Superior y 

Superior •••••••••••••••••• ,., ••.•• , •••••••••••••••••••••••• , •• ·. 

Servicio de Enseñanza Comercial y de Idiomas ••••• , ••• ,, ••••••• 

Servicios de Capacitaci6n Técnica, de Oficios y ArteB_8:!1Í_~~·-· ~{0• 

Servicio de Enseñanza de Música, Danza y Otros Servicios Par- -

Régimen 

ticulares de Enseñanza •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.· 6· 

921111 Servicios Privados de Educaci6n Especial.,, •••••••••••• ~.~ ••• ~, 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO RELACIONADOS CON LA CINEMATOGRAFIA, TEATRO, -

RADIO Y TELEVISION, PRESTADOS POR EL SECTOR PRIVADO 

941104 

941105 

Transmisi6n privada de programas de radio ••••••••••• ,,.,, ••• ,, 

Transmisi6n y repetici6n de programas de t.elevisi6n ••••• , •• ,,. 
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9510 

9720 

9731 

9732 

9733 

9740 

P.A.'iA / CLASE 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESiOÑALES, 1'ECNICOS Y ESPECIALIZADOS; 

LOS AGROPECUARIOS E/, 

951001 

951002 

951003 

951012 

Servicios de Notarías Públicas •.•.....•..•.....••.•. ~-~. 

. Servicios Jurídicos .............•....•...••...••...• -;·~.•.•.~ •• ~ -

Servicios de Contaduría y Auditor ta ............. --.· ... ·.-~-,-... ·,·,¡,. 

Servicios de Agenciai::i Adunnales y de Representaci6n.,. ! ;. •o.:.·,. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCION 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE TERRESTRE 

973101 

973102 

973105 

973106 

Servicio de Administr.-1ci6n de Centrales Camioneras'·~~'. -i~~~j·~~::, 
ros y Servicios Auxiliares . .....•......•.• -~--;-. ~--~:.~· ~- ~)~;~::'.;º~~,·~~~.,~ 
Servicios de Administración de Caminos, ?uentes_-,-y ,'se·rv1~~-~b~ .:~ ._ 

',:;_~."~-
Auxiliares ...................... ....... , .- . -~':;.; ....... -.-..... 

mencionados anteriormente ...........•......••.. ;·. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA 

973203 Administraci6n de Puertos Marítimos, 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AEREO 

973301 

973302 

Servicios a la Navegaci6n aérea .........•...•....•. , .•.••. ~~ .• 

Servicios de Administraci6n de Aeropuertos y Helipuerto·s ••• . •.•. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, DE SEGUROS Y 

FIANZAS 
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. 974011 .. 

974012 

974013 

974021 

974022 

RAMA / CLASE 

;._<'' 

_ 5~-N.i~ios_ de Asesorr'a <1~ Lnversiones y Valores.~ ••• --;--~~-.~~-~':~<~~::~:-= 
Servicios de GestoreA y Agente~ de Seguros y Fianza_s._ •••••• -~,~-~~/" 

Servicios de Asesorla f!n PenRiones •••••••••••••••••••••• 

Servicios de Oficinas de Representaci6n de Entidade~:::!~:i-~~_,_~-~~~~-~ 
r-as del Extranjero., ••• ,, ••• , ••• , •••• ,.,,,,.,,.,,,,·;,,,,-;-:;.~-.-

OtrOs Servicios Relacionados con las Inscituci~~~á- Fi~~fl~iCra~~ 
i:!e Seguros y Fianzas nu Mencionados Anteriormente,•.•.,,.,,,,., 
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REGIHEN DE AUTORIZACION POR RAMA O CLASE 
DE ACTIVIDAD ECONOHICA DE ACUERDO CON LA 
CLASIFICACION MEXICANA DE ACTIVIDADES y 

PRODUCTOS (CHAP) 

1.- Actividades reservadas de manera exclusiva al Estado. 

2.- Actividades reservadas a mexicanos. 

109 

3.- Actividades con regulación específica en las que se permita la 

participación de la inversión extranjera hasta con el 34 por ~ 

ciento del capital de las sociedades. 

4.- Actividades con regulación específica en las que se permite i'a 

participación de la inversión extranjera hasta con el 40 po~ -

ciento del capital de las sociedades. 

S.- Actividades con regulación específica en las que se permite la 

participación de la inversión extranjera hasta con el 49 por -

ciento del capital de las sociedades. 

6.- Se requiere la resolución previa de la Comisióti. Nacional de l.!! 

versiones Extranjeras para que la inversión extranjera partic_!. 

pe en estas actividades en forma mayoritaria. 

A) Se exciuyen de esta clase las sociedades de inversión de renta 

fija, que están reservadas a mexicanos. 

B) Las sociedades podrán detentar la participación de inversión -

extranjera que autorice la Comisión Nacional de Inversiones E!. 

tranjeraq. Sin embargo, los prestadores de servicios profesio-

nalca regulados por la Ley Reglamentaria del Artkulo 3º Cons-

tituclonal en Materia de Profesiones, deberán ser mexicanos. 
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C) Se excluye de esta rama de actividad la.·producción de aceite 

básico reservado al Estado. 

D) Las sociedades de inversión de renta fija permanecen reserva

das a mexicanos. 

E) Las sociedades podrán detentar la participación de inversión 

extranjera que autorice la Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras. Los prestadores de servicios profesionales regu

lados por la Ley·Reglamentaria del Artículo 3° Constitucional 

en Materia de Profesiones, deberán ser mexicanos. 

(*) En proceso de privatización. 
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